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JUICIO AGRARIO No. 835/93
POBLADO: "SAN FERNANDO"
MUNICIPIO: COMALCALCO
ESTADO: TABASCO
ACCION: DOTACION DE TIERRAS

No. 9'120

México, Distrito Federal, a doce de octubre
de mil nov.ecientos noventa y tres.

VISTO para resolver el Juicio Agrario Nú-
mero 835/93, que corresponde al expe-
diente 1211, relativo a la solicitud de dota-
ción de tierras promovida por un grupo de
campesinos del poblado denominado "San
Fernando", ubicado en el Municipio de Co-
malcalco, Estado de TabaSCO; y

RESULTANDO

PRIMERO: Por escrito del doce de marze
de mil novecientos ochenta y cuatro, un
grupo de campesinos del poblado que nos
ocupa, solicitó dotación de tierras al Go-
bernador del Estado de Tabasco, señalan.
do como finca afectable el predio denomi-
nado" San Julián", propiedad de José Ju-
lián Murillo, (documento que obra a fojas
10 Y 11 del expediente).

SEGUNDO: La Comisión Agraria Mixta en
el Estado, instaufÓ el procedimiento res.
pectivo el treinta y uno de julio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, registrándolo bao
io el número 1211; la pub/ic8Ción de ia so-
licitud ~ efectuó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, con fecha dieciocho
de agosto del mismo año, (obra en autos
lojes de la 12 a lB 21 d¿;1tOlno 1, del expe.
diente).

El Comité Particular Ejecutivo, quedó
integragado por Jorge Sánchez Romero,
José Reyes Contreras y Rubén Palma Al.
berto, como Presidente, Secretario y Vo-
ca~ respectivamente, a quienes el Gober-
nador del Estado expidió sus nombramien-
tos respectivos el diecisiete de agosto de
mil novecientos nqventa y cuatro, (obra en
autos a fOjas de la 22 a la 27 del tomo I del
expediente).

TERCERO: Mediante oficio número 5383
del trece de agosto de mil novecientos no-
venta y cuatro, la Comisión Agraria Mixta,
en cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, ordenó a personal de su adscrip-
ción realizar los trabajos censales del
poblado solicitante; el comisionado rindió
su informe el dieciséis de agosto del mismo
año, del que se conoce que en el poblado
gestor existen ciento noventa y un habi-
tantes de los cuales treinta y dos son jefes
de familia y cuarenta y uno son campesi.
nos capacitados en materia agraria, (obra
en autos a fojas de la 39 8 la 46 del tomo I
del expediente).

El propio órgano colegiado mediante
oficio número 5 79 7, de fecha veintiuno de
agosto de mil novecientos ochenta y.
cuatro, comisionó persÓnal de su adscrip-
ción a fin de llevar 3 cabD ¡as trabajos léc.
nicos e informativos; del informe rendido

~-

por el comisionado el veintiocho de sep.
tiembre de mil novecientos ochenta y cin.
co, se conoce: que el grupo solicitante se
encuentra localizado en el ejido "Norte Pri-
mera Sección", colindando con el terreno
solicitado, aproximadamente a unos siete
kilómetros del Municipio de Comalcalco, la
vía de comunicación con que cuenta este
poblado es la carretera Comalcalco-
Paraíso, en el kilómetro siete aproximada-
mente, el clima de la región pertenece a la
zona fundamental tipo "A ", zona tropical
luviosa, humedad predominantemente en
todo el Estado, su temperatura media men.
sual varia entre los dieciocho y veinte grao
dos centígrados, las máximas precipita-
ciones pluviales son en otoño de cada año,
siendo las tierras de agostadero de buena
calidad; por lo que toca al predío solicitado
propiedad de Jose Julián Murillo, éste se
encuentra ubicado en la ranchería "Norte
Segunda Sección", del Município de Co-
ma/calco, Tabasco, con una superficie to-
tal de 102-22-52 hectáreas de agostadero
de buena calidad, encontrándose dicho,
predio acotado con tres hilos de alambre
de púas sostenido por postes de madera de
diferentes especlefjj de las cuales 54.1 6-
70 hectáreas se éhcuentran cultivadas de
árboles frutales y pastos de diversas va-
riedades en el que se encontraron treinta
::abezas de ganado !x>vino, el resto C'8/pre.
dio se encuentra selvático en donde exis-
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ten grandes acahuaJes y árboles de diver.
sas variedades cubiertos con bejuco y ma.
lezas, con lo que se demuestra le falta de
explotación por más de dos años consecu-
tivos, siendo le superficie selvática de 47-
80.00 hectáteas.

Asimismo, el comisionado infonnó
que dentro del radio de afectación del
poblado solicitante se ubican los ptedios
rústicos propiedad de Teodoro Ulín, Felipe
Domlnguez, Cannen Priego, A tenor Me-
néndez, Aquilea Palma, Esteban León, Do-
mingo Pétez, Joseflna de Sánchez, Arturo
Madrigal, José Cecilio Salas Pérez, Cástufo
Magaña, Antonio Rulz, Lorenzo
Domlnguez, Pablo Madrigal e Isidro
Sánchez, con superficies que varian de
8-00-00 hectáreas a 20-00-00 hectáreas
dedicados todos a la ganadería y a la agri-
cultura. Predio rústico propiedad de José
Julián Murillo Novela, con una superficie
de 10-93-70 hectáteas, dedicadas a la
ganadería; de igual manera se localizan los
predios propiedad de Guillermo Brondo,
Ageo Oyosa, Miguel Guzmán, Euclides
Alejandro, Hennanos Vásquez Franyuttl,
Juan y'Efrén Vásquez Vera, Angel Castillo,
Sebastián Magaña, Rosario Montiel
Chablé, José Antonio &llnes Rodrlguez,
Ricardo Diaz, Hennanos Chablé Chable,
Hugo Alamilla, Domlnguez P. Carrillo, J.
Magaña, P. Cortes, P. Sánchez, L Ortiz,
M. Zapata, O. Ruiz, J. Mar;tinez, Miguel
Ruiz, Antonio Ruiz, Josefa Ruiz, Angel
Ruiz, Francisco Muríllo, Juan Guzmán,
Joaquin Guzmán, Martin Paredes, César
Paredes, Alvaro Padrón, Alberto Ricardes,
Rosario Alejandro, Juan IIcaldes, erén
Magaña, M. Madrigal Olivé, Rosario Ale-
jan<lro, José Lara Raras, Román Torres,
Andrés Romero, Esteban F., Ignacio Cór.
dova, Bertlno Trinidad, Modesto Izquierdo,
José Angel Izquierdo, Gonzalo Gerónimo,
Aquilao Palma, Isidro Palma D., Aurora

Dominguez, Antonio Hernández, Arturo
Pérez, Ramiro Javier, Oscar Priego, Esta-
níslao Domlnguez, Isidro Palma, Manuel
Trinidad, Gustavo Trinidad, Oscar de la
Fuente, AsunciÓn Magaña, Prlblo Magaña,
Mirba Magaña, Esther Dlaz, Hermanos
Dominguez, Gustavo Garcla, Alftedo Dlaz,
Salvador M., Damián Garcla, Osaría López,
Arnulfo Castro, Angel Dlaz, Gil Diaz, Druzo
Ojeda, Nicacio López, Susana Vásquez, V~
cente González, José Juan y Francisco Gu-
re/o; con superficies que varian de 5-00-
00 hectáreas a 62-55-90 hectáreas dedi-
cadas a la agricultura y ganaderia, (obra en
autos a fajas de la 116 a la 243 del tomo I
del expediente).

Como resultado de las notificaciones,
el propietario del ptedio de probable afecta-
ción José Julián Murillo Novelo, mediante
escrito de fecha treinta y uno de agosto de
mil novecientos ochenta y cuatro, aportó
pruebas y alegatos en su favor consisten-
tes en escrituras y planos en fotocopias del
predio de su propiedad, asi como constan-
cia donde acredita ser miembro de la Unión

Ganadera Regional del Estado de Tabasco,
(obra en autos fojas 193 a la 225 y 332
del tomo I del expediente).

CUA RTO: Con base en los datos que apa-
recen en el expediente en que se actúa, la
Comisión Agraria Mixta, aprobó dictamen
positivo con fecha veintinueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y cin-.
co, considerando procedente conceder por
concepto de dotacíQn de tierras al poblada
que nos ocupa, dotándose/e una superficie
de 48-80-00 hectáteas de agostadero de
buena calidad, del ptedio propiedad de Jo-
se Jullán Murillo Novelo, que se menciona
en el resultando anterior para beneficio to-
tal de cuarenta y un campesinos capacita.
dos.

Par su parte, el Gobernador del Estado
de Tabasco, emitió su mandamiento e/on.
ce de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y cinco, confirmandoen todas sus par-
tes el dictamen emitido por la Comisión
Agraria Mbc ta (fajas de la 287 a la 294 del
tomo 1 del expediente); ejecutándose en
todos sus términos previa notificación a los
colindantes y propietario afectado con
fecha veintitrés de enero de mil novecien.
tos ochenta y seiS; obra en autos el acta de
posesión y deslinde de la superficie total
con que fue todado el poblado de referen-
cia.

El Delegado Agrario en el Estado, con
fecha veinte de mayo de mil novecientos
ochenta y seis, formuló su resumen y emi-
tió su opinión, confirmandoen todas sus
partes el dictamen de la Comisión Agraria
Mixta; turnando posteriormente el expe-
diente al Cuerpo Consunivo Agrario para
su trámite subsecuente, (obra en autos a
fajas de la I a la 18 del tomo fI del expe-
diente).

QUINTO: La Sala Regional del Cuerpo Con-
sunivo Agrario, en sesión del diecioch o de
junio de mil novecientos ochenta y seis,
solicitó al Delegado Agrario en el Estado, la
realización de los trabajos técnicos e infor.
mativos complementarios, tendientes a in-
vestigar el predio propiedad de José Julián
Murillo Novela, quien fue afectado por
mandamiento gubernamental de fecha on-
ce de diciembre de mil novffcientos ochen-
ta y cinco; en cumplimiento a lo antes
mencionado el Delegado .Agrario com;.
sionó personal adscrito a la Delegación, a
efecto de llevar a cabo dichos trabajos téc-
nicos; del infonne tendido p¡:;.rel cvmi-
sionado el veintiuno de julio del mismo año,
se desprende que con respecto a la superfi-
cie de 53-85-58 hectáreas de agostadero
de buena calidad, la tiene en posesfón el
propietario, encontrándose en completa
explotación, con plantaciones de cacao y
pastos de diversas variedades donde se lo-
calizan pastando treinta y siete cabezas de
ganado mayor; en relación a las tierras
concedidasal núcleo gestor se localizó !.Ina
superficie de 48.80-00 hectáreas ded;;;a-

das a la agrícunuRl, en los que se en-
cuentran trabajendo /os campesinos bene-
ficiados; haciendo le aclaración el comi-
sionado que dicho predio se encuentRl
fuera de la reserva ecológlca denominada
..Pantano s de Centla".

SEX TO: Obra en autos el dictamen positi-
vo aprobado por el Cuerpo Consultivo
Agrario de fecha tres de marzo de mil no-
vecientos noventa y tteS y el turno del mis.
mo a este Tribunal Superior Agrario.

SEPTIMO: Por auto de fecha doce de julio
de mil novecientos noventa y tres, se tuvo
por radicado este juicio, habiéndose re-
gistrado con el número 835/93, notif/cán-
dose a los interesados y por oficio a la
Procuraduria Agraria.

.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que este Tribunal es competen-
te para conocer y resolver el presente
asunto, de confonnidad con lo dispuesto
por los articulos tercero transitaría del
Decreto por el que se refonnó el Artículo
27 de la Constitución PlJlltica de los Esta.
dos Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de seis de
enero de mil novecientos noventa y dos;
tercero transitorio de la Ley Agraria; 10.,
90. fracción V/I y cuarto transitorio, frac-
ción /l. de la Ley Orgánica de los Tribunales
Agrarios.

SEGUNDO: En el presente juicio se estima
que han quedado satisfechos los requisitos
de procedibllidad y acreditada la capacidad
individual y colectiva del núcleo de pobla-
ción so/icitante, al quedar demostrada la
existencia de éste, con seis meses de ante-
rioridad a la fecha de la solicitud referida,
atento a lo dispuesto en los artlculos 195,
196 fracción /1,aplicado a contrario sensu
y 200 de la Ley Federal de Refonna Agra-
ria; y con el resultado de le dilgencia cen-
sal practicada el dieciséis de agosto de mil
novecientos ochenta y cuatro, la cual ob-
tuvo cuarenta y un campesinos capacita-
dos, siendo sus nombres los siguientes: 1..
Hipólito Ramón Lara, 2.- José Gómez Pé.
rez, 3.- Santiago Alayon Ramón, 4.- Laiso
Hernán<iezGarcia, 5.. Eulalio Pérez Arias,
6.- Esteban López Núñez, 7.- EligióDamina
Aguilar, 8.- Manuel Pérez Jiménez, 9.- Mi-
guel \lalencia iJergo, 10.. Marcos Pérez
Herm:lfl6e:':, 11. - Santiago Pérez Jiménez,
12.- Trinidad Pérez Jiménez, 13.. José
Ma. Pérez Jiménez, 14.- Parfirio Gerónimo
Santiago, 15.- José Pérez Pérez. 16.- San-
tiago Gómez Pérez, 17.- Pablo Jiménez
A copa, 1 8. - Raúl Gómez Estrada, 19. - Jo--
se de la R. ~rag_, 20.. José M. Rodríguez
Arias, 21.- Miguel Pérez Hemández, 22.-
Lorenzo Falcón Javier, 23,- Miguel Pérez
Acopa, 24.- Leandro Gutiérrez Cornelio,
25.- Santiago Jimér,e¿ e.o 26.- Jesús Nar-
váez Félix. 27.- Trinidad Pérez Hernández,
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28.. Luis Morales Ramón, 29, Hermene-
gildo Méndez M., 30.. Ciro Hemández Pa-
lacio, 31.- José Atila p¡,teZ p¡,teZ, 32..
Carlos Palomeque Navam't, 33.. Esteban
Acosta Hernández, 34,- José t.. Mayo
Domínguez, 35.- Candelaric Dominguez
A., 36.. José del C. Pétez Rotes, :n.. Ma.
nuel Rodríguez Palma, 38,. Ignacio Cas-
tellanos P., 39.. Ánionlo MfJlndezContre-
ras, 40.. Tomás Contreras CófÓol'a y 41.
Tito Castellanos Merir"

TERCERO: Se cumplía con io establecido
por los artículos 272 Y 275 de la Ley Fede.
ral de Reforma Agraria, toda I'ez que la so-
lícitl!(l de referencía fue publicada en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado y se
/levaron a cabo las notificaciones a íos pro-
pietarios o encargados de los ¡xeóios loca-
lizados dentro del radio legal de afectación
del poblado en cuestior"

Cumpliéndose aSí, con las garantias de
audiencia y legalidad establecidas por los
artículos 14 y 16 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
y en cuanto al procedimiento se

cumplieron las formalidades exigidas por
los artículos 286,288,291,292297 Y
304 del ordenamiento iegalinl'ocado.

CUA RTO: Del análisis de los trabajos técni-
cos informativos, así como de los comple-
mentarios rendidos por los comisionados
con fechas veintiocho ele septiembre de
mil novecientos ochenta y cinco y vein-
tiuno de julio de mil novecientos ochenta y
seis, se llega al conocimiento de lo siguien-
te: Que dentro del radiolegal de afectación
del poblado solicitante se localiza un con-
junto de propiedaaes rústicas que por su
calidad, superficie y tipo de explotación a
la que están decfcados, no resultan afec-
tables para la presente acción agraria que
nos ocupa, de conformidad con los
articuLos 249,250 Y 251 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agrarió.

Se concluye que para resolver la ac-
ción agrariaque nos ocupa, se dispone le.
ga/mente de una superficie de 48-80-00
l!ectáreas(cuarent¿ .V 'ocho hectáreas y
ochenta áreas) de agretad.efO de buena ca-
idad, prOVelJielltes d~1 (J.edio ddnominado.,

San Juiián
" <';00suüerfície total de 102-

22 -52 hecI:8fr.a:>(Gien~~ dos hectáreas,
veintidós 6.Cf;tdSy cin(u<,.".?, y dos centiáre.
as) de FigO::;tPA,je,'J(:le !Y..I1:1I}a:;alidad, pro.
piedad ej.;;:~~~~~'}:¡.>...~¡di/in A!:;Jri~jONovel", S~.
giln escritura p::bllca número 20, otorgada
en le. Ciudad de Mérida, Yllcatán, con
fecha seis áft junio de mil novecientos cin-
cuenta, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad del Municipio de Comalcaleo,
Tabasco, ei veinticinco de julio del mismo
año, bajo el número 30, a folios 39 y 40
del libro de extractos, volumen 36; dicha
superficie de 48.80.00 hectáreas (cuaren-
ta y ocho hectáteas y ochenta áreas), re-
sulta afectable de conformidad con lo es-
tablecido por el articulo 251 de la /..sy Fe-
deral de RefomJa Agraria, aplicado a

contrario sensu, en virtud que la misma fue
abandonada por su propietario por más de
dos años consecutivos sin causa justifica.
da; la cual fue concedida a los solicitantes
por mandamiento Gubernamental del once
de diciembre de mi novecientos ochenta y
cinco.

Por cuanto hace a los alegatos formu.
lados se tiene que no ex Iste en elexpedien.
te antecedentes de que el propietario del
inmueble haya desvirtuado el abandono de
la superficie de 48-80-00 hectáreas
(cuarenta y ocho hectáreas y ochenta áre.
as) de agostadero de buena calidad, sín
causa justificada por más de dos años con-
secutivos.

En tal v irtud es procedente conceder al
núcleo de población solicitante por con-
cepto de dotación de tierras, una superficie
total de 48-80-00 hectáreas (cuarenta y
ocho hectáreas y ochenta áreas) de agos-
tadero de buena calidad, localizada de la
forma antes mencionada. La totalidad de
dichas tierras se localizarán de acuerdo al
plano proyecto que obra en autos, para be-
neficiar a cuarenta y un campesinos capa-
citados, relacionados en el considerando
segundo de la presente sentencia, esta su-
perficie pasará a ser propiedad del núcleo
beneficiado con todas sus accesiones,
usos, costumbres y servidumbres yen
cuanto a la determinación del destino de"
las tierras y la organización económica y
social del ejido, la asamblea resolverá de
acuerdo con las facultades que le otorgañ
los articulos 10 Y 56 de la Ley Agraria y
podrá constituir el Area de Asentamientos
Humanos, la Parcela Escolar, la Unidad
Agricola Industrial para la Mujer y la Unidad
Productiv a para el Desarrollo Integral de la
Juventud.

Por lo anterior, es procedente confir-
mar el mandamiento del Gobernador del
Estado de Tabasco,dictadocon fecha on-
ce de diciembrede mil novecientosochen-
ta y cinco.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo
además en la fracción X IX der artículo 27
de la Constitución Política de los Estados
Unidos. Mexicanos; las articulos 48 y 189
de la Ley Agréffia; 10., 70. )' la fracción 11,
del cliado iransitorio de la Ley Orgánica de
los Tribunaies Agrarios, se

RESUa. v'E

PRiMERO: ,:s procedente la dotación de
tierras promovIda por un grupo de campe-
s/nos del poblado denominado "San Fer.
nando", MUnicipiode Comalealco, Estado
de Tabasc~.

SEGUNDO: Es da dotarse y se dota al
pObladoreferido en el resolutivo anterior
de una superficie de 48-80-00 hectáreas
(cuarenta y ocho hectáreas y ochenta áre-
as) de agostadero de buena calidad,prove-
nientes del predio denominado "San Ju.
lián", propiedad de José Julián MurilloNO.
velo, de conformidad con lo establecido

------.--

por el artículo 25 1 de la Ley Federal de Re.
fOmJa Agraria, aplicado a contrario sensu;
superficie que se localzará de acuerdo al
plano proyecto que obra en autos en favor
de 41 (cuarenta y un) campesinos capaci-

tados, que se relacionan en el cOrl$ideran-
do segundo de esta sentencia. Esta super.
ficie pasará a ser propiedad del núcleo be-
nefleiado con todas sus accesiones, usos,
costumbres y servidumbres; en cuanto B la

determinación del destino de las tierras y la
organización económica y social del ejido,

la asamblea resolverá de acuerdo con las
facultades que le otorgan los artlculos 10 Y
56 de la Ley A graria, y podrá constituir el
Area de Asentamientos Humanos, la Par-
cela Escolar, la Unidad Agrícola Industrial
para la Mujer y la Unidad Productiva para el
Desarrollo Integral de-Ia Juventud.

TERCERO: Se confirma el mandamiento
positivo del Gobernador del Estado de Ya-
basca, dictado con fecha once de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y cin-
co, publicado en el Periodico Oficial de
dicha entidad federativa, el ocho de marzo
de mil novecientos ochenta y seis.

CUARTO: Publiquese esta sentencia en el
Diario Oficial de la Federación y en el Pe-
riódico Oficial del Gobiemo del Estado de
Tabasco;los puntos teso/ufivos de la mis.
maen el Boletín Jucfcial Agrario y en los

estrados de este Tribunal; Inscríbaseen el
Registro Públicode la Propiedadcorres-
pondiente y procédase a hecer la cancela-
ción respectiva; asimismo, inscribaseen el
Registro Agrario Nacional, el que deberá
expedir los certificados de derechos
correspondientes, de acuerdo a las normas
aplicables y conforme a lo establecido en
e sta sentencia.

QUINTO: Notifiquese a los interesados y ,

comuníquese por oficio al Gobernadordel
Estado de Tabasco y a la Procuraduría
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad,
archivese el expediente como asunto
concluido.

Así por unanimidad de votos, /o reso~
vio el Tribuna! Superior Agrario; firman los
Magistrados que lo integran con el Secre-
tario General de Acuerdes que autoriza y
da fe.

,VIAGISTRADO PRESIDENTE
OR. SERGIO GARC/4 RAMIREZ.

MAGISTRADOS,

DR. GONZALOM. ARMIENTA
CALDERON.
LIC. A REL Y MADRID TOVILLA.
LIC. LUIS O. PORTE
PETIT MOR#lO.
LIC. RODÓLFO VELOZ
BAÑUELOS.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
UC. SERGIO LUNA OBREGON.
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NOTA: Esta hoja número nueve, corres.
ponde a la sentencia dictada por el Tribunal
Superior Agrario, con fecha doce de oc.
tubre de mil novecientos noventa y tres, en

el juicio agrario número 835/93, cuyo ori.
gen fue la solicitud de dotación de tierras,
formulada por un grupo de campesinos del
pOblado denominado "San Fernando",
Municipio de Comalea/co, Estado de Ta.
basca, al Gobernador de la citada Entidad
Federativa. Habiendo resuelto que: Es pro.
cedente la dotación de tierras promovida
por campesinos del poblado de referencia;
concediéndosele una superficie de 48.80.
00 hectáreas (cuarenta y ocho hectáreas y

ochenta áreas) de agostadero de buena ca.
lidad. CONSTE.

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMI.
LO ALFEIRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS Da. TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CON RESI.
DENCIA EN ESTACA PITA L

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTESCOPIAS CONSTAN.
TES DE NUEVE FOJAS UTILES, SON
FIELES REPRODUCCION DE LAS QUE

OBRAN EN EL CUADERNILLO NUMERO
037 DEL DESPACHO NUMERO S-835/93
DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, RE-
LA TlVO AL JUICIO AGRARIO 835/93,
"SAN FERNANDO", MUNICIPIO DE CO-
MALCALCO, DE ESTA ENTIDAD FEDERA-
TlV A, MISMAS QUE SE EXPIDEN EN
CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO CUAR-
TO DE LA SENTENCIA DERNITIVA y POR
MANDATO JUDICIAL; LA CUALES
SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LOS DIECI-
NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, MUNICI.
PlO DEL CENTRO, ESTADO DETABASCO.
DOY FE.

-.

JUICIO AGRARIO No. 430/93
POBLADO: "NORTE SEGUNDA SECCION"
MUNICIPIO: "COMALCALCO"
ESTADO: "T ABASCO"
ACCION: DOTACION DE TIERRAS

México, Distrito Federal, a veintinueve de
junio de mil novecientos noventa y tres.

v isto para resolv e, el juicio agrario número
430/93 que corresponde al expediente o';'
gÍl1a/1350, relativo a la solicitud de dota.
ción de tlerres promovida por un "rupo de
campesinos del poblado denominado
"NORTE SEGUNDA SECClON", ubicado
en el Municipio de Comelcaleo, Estado de
Tab8Sco;y

RESULTANDO:

10.. Con fecha diez de Junio de mil nove-
cientos ochenta y nueve, un grupo como
puesto de veinte campesinos elevó al Go-
bernador del Estado de Tabasco escrito de
solicitud de dotación de tierras, expresan.
do carecer de tie"a, pa,a dedicarse a las
faenas del campo. En el propio ocurso se-.
ñalaron los peticionarios como de probable
afectación el predio rústico denominado
..La Guadalupe", perteneciente a la sec-
ción 29 del Sindicato de Trabajadores
Petroleros de la República Mexicana, ub~
cado en la ranchería "Occidental" del Mu.
nicipio de Comalealeo.

Los bcursantes propusieron también
para integra' el Comité Particular Eiecutivo
a Leonel Fuentes Rodriguez, Efrain Hernán-
dez Floresy Gamaliel López Sánchez, en

los cargos de Presidente, Secretario y Va.
cal, respecti'l amente. Asimismo, que de
concretarse la dotacIón, el ejido se denomi.
nará "HERNAN RABELO W A DE".

En memorial complementario de la
misma fecha, los peticionarios manifesta.
ron radicar en la ranchería "NORTE Se.
GUNDA SECCION", del Municipio aludido
y externaron proposición para que el ejido

se denomine en su caso con tal nombre.

20.. Turnados los escritos de referencia a
la Comisión Agraria Mixta de la Entidad Fe.
derativa, se instauró el procedimiento do-
tatorio el treinta y uno de octubre de mil
novecientos noventa, registrándo/o bajo el
número de expediente 1350.

La publicación de la solicitud agraria se
realizó en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, en la edición número 5031 de
veintiocho de noviembre de mil novecien.
tos noventa.

30.- La Comisión Agraria Mixta instruyó al
ingeniero José de la O Hernández para que
convocara y sancionara la elección del Co-
mité Particular Ejecutivo y para que canfor. ,
mara el censo agrario; rinclendo su informe
el treinta y uno de enero de mil novecien-
tos noventa y uno. En él precisa que el re.
sultado de junta censal fue de veinte indivi.
duos capacitados; indicando en el acta
fechada el día veinticinco de los mismos,
agregada a su reporte, haber sido designa.
dos en asamblea Leonel Fuentes
Rodríguez, Efrain Hernández Córdova y
Gamaliel López Sánchez, para los cargos
de Presidente, Secretario y Vocal del Co-
mité Particular Ejecutivo, respectivamen.
te.

Los nombramientos de las personas
mencionadas, fueron expedidos por el Pre.
sidente y Secretario de la Comisión Agraria
Mixta el cuatro de marzo de mil novecien.
tos noventa y uno.

40.- Para llevar al cabo los trabejos técn~
cos e informativos de rigpr, la Comisión
destacó al topógrafo Miguel A. Cárdenas
Hernández, quien con fecha cinco de mar:
zo de mi novecientos noventa y uno signó
comunicación formal a los pr0pi6tarios de
predios rústicos ubicados en el radio de

siete kilómetros, a efecto de notificarles di-
ligencias a realizar y requeri,les documen-
tación. Uno de los comunicados fue dirigi-
do al representante legal de la sociedad
Gustavo de la Fuente, Sociedad de Solida-
ridad Social, perteneciente a la sección 29
del Sindicato de Trabajadores Petroleros
de la República Mexicana, que en el acuse
correspondiente aparece recíbido el cuatro
de septiembre de mil novecientos noventa
y uno.

e informe del comisionado data del
veintitrés de agosto de mil novecientos no-
venta y uno, donde se asientan los datos
siguientes:

a).. El grupo principal de peticionarios está
localizado en la rancheria "ZAPOTAL",
Municipio de Comalcalco, Estado de Ta-
basca.

b).. Las tierras solicitadas son colidantes
del periférico de la Ciudad de Coma/ca/co.

e).- El predio señalado cano probablemen.
te afectable, denominado "La
Guadalupe", tiene una superficie anaitica
de 29-18-64.41 (veintinueve hectáreas,
dieciocho áreas, sesenta y cuatro centiáre.
as con cuarenta y una miliáreas) con clave
catastral COMR-0806 a nombre de la So-
ciedad Gustavo de la Fuente, Sociedad de
SolidaridadSocial. Existe en la heredad
una demasia de 5,343.45 M2 (cinco mil
tresciel/ltos cuarenta y tres metros con
cuarenta y cinco centímetros cuadraclps);
estando el terreno acotado, donde se ob-
serv an diez hectáreas con plantación de
cacao en producción, trekIra y cinco casas
habitacíón, bodega de mamposteria techa-
da con lámina de asbesto, bomba y tanque
de almacenamiento de agua. En el reporte
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se indica qu~ diecisiele hectáreas tienen
cultivo de maíz.

d).. Los predios "Santa Lucía" y "La Rin.
conada", propiedadde la SociedadGusta
va de la Fuente, Sociedad oe Solidaridad
Social, estan en poses,{m de dos grupos de
campesinos.

e).' Otro predio presunlamente propiedad
de la sección 29 del Slr"Jicato de Trabaja:
dores Petroleros de la República Mexicana,
con superficie de 144.03-33 (ciento
cuarenta y cuatro hectáreas, tres áreas,

treinta y tres centíáreós), flle entregado en
posesión priJC¡Wá .., gru¡.iu de campesinos
diversos.

t).. Ciento .;uar¡¡n!" p¡",';;i"", ¡¡¡Stic os parti-
culares dedicados primordialmente a la
ganaderia, con superficie que oscila entre
5.00-00 (cinco hectáreas) y 430-00.00
(cuatrocientas treinta' a(;láreas), ;;e estu.
diaron en documentac~"'J, constatándose
instalaciones, pastizaies y dimensión de
los hatos_

g).. Predio propiedad de la Nación con su-
perficie de 14 -00- 00 (catorce hectáreas),
contiene la zona arqueológica del Munici.
pio de Comalcalco, Tabasco.

h)_- Cuarenta y rinco conjuntos de pe.
queñas propiedades d~ dimensión reduci.
da, con superficie que fluctúa entre 1-00-
00 (una hectárea) y 10.00-00 (diez hectá.
reas), cada lote. se encontraron acotados
y con explotación agricola.

5o.' Entre las constancias del expediente,
figuran acta de la L'""legaciónen Tabasco
de la Secretaria de la Reforma 4graria, de
veintinueve de noviembre do: ¡¡¡il novecien-
tos ochenta y nueve, donde consta entre-
]:1 .../iposesión precaria al n[¡c/eo rural soli.
:,;c,i,:" de una superfic.i<3 :.e 23-00.00
'(. ¡;",,¡trés hecláreiis) y también reproduc.
ciÓn de escritura pública número 356, tira-
da el diecisiete de lubre de mil novecien.
tos ochenta y tr!>s, relativa a la adquisición
por la Sociedad Gustavo de la Fuente, So:
ciedad de Solidaridad Social, del predio de.
nominado '"!.a Guadalupe", ubicado en la
rancheria e.unte, Segunda Seccioo (antes
Norte), con superficie d. 28-65-20.95
(veintiocho ,',('.~táreas. sesenta y cinco áre.
as, veinte c.J."iiáreas con noventa y cinco
miliáreas). 'La inscripcíó.. en el Registro
?ublico de la Propiedad de Cardenas, Ta.
basco, data del diecinueve de noviembre
de mil nove"ientc3 "chenta y tres, bajo el
número 1 Z24 de, libro general de entra-
das, folios 2656-2660 de libro de duplica.
dos, volumen 67.

E';!?'lgregado a los autos plano infor-
mativo del radie lega;. De igual manera se
anexé' un c.ar-::jfjcadc rBg!s:JJ.' ,,-:"E'cinco de
abril de mil novecientm; novenía y uno,
Que da cuenta de la inscripción de pro-

piedad del predio" Lé' Guadalupe", en fa-
vor de IjI Sociedad Gustavo de la Fuente,
Sociedad de Solidaridad Social.

6o.- En sesión efer.tuada el veinticuatro de
sepiíembre de mil novecientos noventa y
uno, la Comisión Agraria Mixta aprobó dic.
tamen positivo en la acción ejercitada, pro-
;:nipndo una dotación de 29.18.64.41
(veintinueve hectáreas, dieciocho áreas,
sesenta y cuatro centiáreas con cuarenta y
una miliáreas) de terrenos de agostadero
de buena calidad, para usos colectivos de
veinte individuos capacitados.

B catorce de octubre del citado año,
se remitió el expediente original al Gober-
nador del Estado, a efecto de que diese su
mandamiento, sin que fpera emitido en el
término legal; devolviéndose las ac-
tuaciones a la Comisión Agraria Mixta con
oficio número 1492, del Subsecretario de
Gobierno de Tabasco, el veintiséi<:de di-
ciembre de mil novecientos noventa y uno.

70.- B Delegado Agrario en la Entidad Fe.
derativa formuló resumen y opinión, me.
diante oficio número 1422 de treinta de
marzo de mil novecientos noventa y dos;
siendo su parecer en el sentido de ser con-
firmable el dictamen producido por la Co-
misión AgrariaMixta. La remisión del expe-
diente original para subsecuente tramita-
ción a la Sala Regional del Cuerpo Consulti.
vo .ltgrario,data de la misma fecha.

80.- A indicaciones del Consejero Presi.
dente de la Sala Re!1onal del Sureste del
Cuerpo Consultivo Agrario, la Delegación
Agraria dictó instrucciones a Gamaliel
Serrano Sánchez a efecto de que proce.
diera a notificar personalmente def proce.
dimiento a los representantes legales de la
Sociedad Gustavo de la Fuente, Sociedad
de Solidaridad Social; y también a practicar
una inspección ocular en el predio rústico
"La Guadalupe", con la finalidad de cons-
tatar condiciones de explotación.

En cumplimiento a las tareas anota-
das, el comisionado levantó acta de vein.
tiuno de octubre de mil novecientos noven-
ta y dos, asentando que en recorrido efec-
tuado en el predio "La Guadalupe", no se
encontró casco ni encargado, sin obtener.
se datos sobre el domicilio de los represen,
tantes legales de la Sociedad Gustavo de la
Fuente, Sociedad de Solidaridad Social,
aunquf. se colocó en estrados del ayunta-
mientQ durante veintiún dias la cédula de
notificación correspondiente; y otra cir-
cunstanciada d-e inspecciÓfl ocular del
teifen", donde se apunta q¡¡f dicha so
ciedad iIGle;explota desde el a:ic dt.,mil no-
vedentol> ochenta y nueve, pues los
sembradics 8ncQntrados se hicieron pr:.',
pade;:;e: fji0.4pDpeticionario, fsin fH1COt;ira¡
garade n: d¡~'jsi();-¡esinternas para potrt
ros. Esta última acta, fechada el veintidós
de OClUbre de mi! novecientos noventa y

dos, detalla como instalaciones realizadas
por la sección 29 del Sindicato Petrolero,
"una barda de tabique y cemento, un teja-
bán de guano con medidas de 15 por 8
metros y piso de cemento, descubierto en
todos sus costados, un asole8dero de ceo
mento de 2 Opor 10 metros, una construc-
ción con muros de tabique, techos de lámi-
na de asbesto 3canaladas, piso de cemen.
to e instalaciones saniterias internas en de-
teriQro".

90.- En sesión plenaria del Cuerpo Consul.
tivo Agrario de veinticinco de noviembre
de mil novecientos noventa y dos, se apro-
bó dictamen positivo en el procedimiento
dotatorio, que propuso afectar
integramente el predio denominado "La
Guadalupe" con superficie de
2 8.6 5.20.95 (veintiocho hectáreas, se.
senta y cinco áreas, veinte centiáreas con
noventa y cinco mi/iáreas) y una extensión
de 00.53.43.46 (cincuenta y tres áreas,
cuarenta y tres centiáreas con cuarenta y
seis miliáreas), de presunta demasia pro-
piedad de la Nación.

Mediante acuerdo de diez de febrero
de mil novec ientos noventa y tres, se auto-
rizó por el organismo colegiado en alusión
el plano proyecto de localización concor.
dante con el dictamen, el cual obra agrega.
do a las constancias de la causa.

10 o.' Una vez integrado el expediente, el
Cuerpo Consultivo Agrario lo turnó para
efectos de 'G:;o!ucióndefinitiva a este Tri.
bunal Super.cr A grario, que lo radicó en su
jurisdicción por auto dictado el veinte de
abril de mil novecientos noventa y tres, re-
gistrándolo en el libro de gobierno bajo el
número de juicio 430/93. De lo cual se no.
tificó en términos de ley a los interesados,
comunicándose a la Procuraduria Agraria;
y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Este Tribunal es competente
para conocer y resolver el presente asunto,
de conformidad con lo dispuesto por los
articulos Tercero Transitorio del Decreto
que reformó el articulo 27 de la Constitu-
ción Política <::6los Estados Unidos Mexica.
nos, publicado en el DIario Oficial de la Fe-
deración de seis de enero de mil novecien.
tos noventa,! dos; TElrcero Transitorio de
la Ley Agraria; 10., 90., fracción VIII y
Cuarto Transitorio, fracción Ii, de la Ley Or-
gánica de io~ '-ri/)(males Agrarios.

SEGUNDO; La capacíd'lij jurídica agraria,
en sus facetas coieciivá a individua~ está
debídamsI'Ile comprobé:Üa li'f) actuaciones
respeCto de 10$r~quisnos marcados por los
articulas 195 y 200 de IR Ley Federal de
Refol7T18 Agraria. En ef"cto, los veinte petl.
cionarios dt: ¡-¡erras IOrman parte de ur;
núcleo carente de tierras ubicado en la
rancheria "Zapotal", Municipio de Comal.
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calco, Tabasco, según lo asentó el comi.
sionado para trabajÓs técnicos e informati.
vos en reporte de veintitrés de agosto de
mil novecientos noventa y uno; escogién.
dose como denominación convencional pa.
ra el ejido que se constituya, según pro-
puesta expfcita inserta en la solicitud agra.
ria, la de "NORTE SEGUNDA SECCION".
En junta censal se aceptó a un total de
veinte campesinos que cumplen los re-
quisitos de capacidad individual, esta.
tuidos en el segundo de los preceptos invo-
cados, tal como se precisa en el informe de
la comisión de treinta y uno de enero de mil
novecientos noventa y uno; sus nombres
son los siguientes:

1.- Saúl Montejo González; 2.. Fausto Al.
meida Castillo; 3.. Guillermo González
Méndez; 4.. José Lus López Rodriguez;
5.. Cristino Córdova; 6.. Manuel Hernán.
dez Pérez; 7.. Miguel Castellanos Hernán.
dez: 8.. Sebastián González Castellano;
9.. Renán Gómez Olán; 10.. Mario León
Morales; 11.. José Luis Dominguez
Sánchez; 12.. Luis Pérez Sánchez; 13..
José Andrés Herrera; 14.- Samuel de los
Santos Flores; 15.- Agustín de los Santos
Córdova; 16.. Asunción Garcia de la Cruz;
17.. Antonio Hemández 0Ián; 18.. Leonel
Fuentes Rodriguez; 19.- Efrain Hernández
Flores y 20.. Gamaliel López Sánchez.
TERCERO: E1procedimiento se ajustó en
su desarrollo a las prevenciones conteni-
das en los articulos 17, 18, 19, 20, 272,
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292,
293,294,304 y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

CUARTO: De las actuaciones en estudio se
concluye que el radio de atectabllidad pre-
visto en el artículo 203 del ordenamiento
legal ya Invocado, e$ colindante con el pe-
riférico de la ciudad de Comalealeo y tocó
linderos de ciento cuarenta predios rústi.
cos de explotación eminentemente gana-
dera, cuya superficie fluctúa entre cinco y
cuatrocientos treinta hectáreas, en los que
se constató propiedad, instalaciones, paso
tiza/es y cabezas de ganado; quedando
enclavados también en dleho radio, según
se asienta en el reporte de trabajos técni-
cos e informativos de ve/ntnrés de agosto
de mil novecientos noventa y uno, un pre-
dio perteneciente a la Nación donde está
enclavada la zona arqueológica de Comal.
caleo y cuarenta y cinco conjuntos de pe-
queñas propiedades de dimensión reduci.
da, con superficies que van de una a diez
hectáreas, observadas con explotación
agrícola y acotadas. Pero también están in-
sertos en el radio legal los predios "Santa
Lucía" y "La Rinconada", en posesión de
dos grupos campesinos ajenos a los pro-
moventes de la presente acción, una here.
dad innominada con superficie de 144- O3-
33 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas,
tres áreas, treinta y tres centiáreas), entre.
gada en posesión precaria a grupo campe-
sino diverso y el fundo llamado "La Guada.

lupe", con superficie analítica de 29-18-
64.41 (veintinueve hectáreas, dieciocho
áreas sesenta y cuatro centiáreas con
cuarenta y una miliáreas); todos ellos pro-
piedad de la Sociedad Gustavo de la Fuen.
te, Sociedad de Solidaridad Social, perte.
neciente a la sección 29 del Sindicato de
Trabajadores Petroleros de la República
Mexicana.

Los predios rústicos individualizados y
los conjuntos de lotes agricolas referidos,
por su régimen de propiedad, extensión y
modalidad de explotación no son susce~
tibles de afectación, dado que cumplen
con los Imites y previsiones estatuidas en
los articulas 249,250 Y 251 de la Ley Fe.
deral de Reforma Agraria; sin que resulte
tampoco afectable la heredad de catorce
hectáreas en que se enclava lazona arqueo
ológica de Comalcalco. De igual
característica son los predios "Santa
Lucia", "La Rinconada", e innominado, en
posesión de otros grupos campesinos soli.
citantes de tierra, dado que en relación a
ellos se sustancian expedientes diversos,
aparte de que el informe de comisión es
inespecifico en cuanto a sus condiciones
de explotación.

QUINTO: En lo tocante a la heredad deno-
minada "La Guadalupe", con clave ca.
tastral COMR-0806 e inscripción en el Re.
gistro Público de la Propiedad de Cárdenas,
Tabasco, de diecinueve de noviembre de
mil novecientos ochenta y tres, bajo el nú.
melO 1224 del libro general de entradas,
folios 2656-2660 del libro de duplicados,
volumen 67, fue adquirida por la Sociedad
Gustavo de la Fuente, Sociedad de Salida.
ridad So cial, por escritura pública número
356 de diecisiete de octubre del año en
mención, según fue asentado en el informe
de comisión sobre trabajos técnicos e in.
formativos de veintitrés de agosto de mil
novecientos noventa y uno, como se
desprende también de la reproducción
escritural correspondiente y del certificado
registral de cinco de abril de mil novecien.
tos noventa y uno.

Si bien una superficie de 23 -00.00
(veintitrés hectáreas), de dicho predio, fue
objeto de una entrega en posesión ptecaria
al grupo peticionario mediante acta de
veintinueve de noviembre de mil novecien.
tos ochenta y nueve, donde se expresa
que el terreno fue puesto a disposición de
la Secretaria de la Reforma Agrariapara sa.
tisfacer necesidades agrarias, ninguna
constancia adicional obra en la causa para
demostrar tal voluntad de ceder o donar la
tierra. Circunstancia que no es óbice para
examinar su afectación, dado que en acta
circunstanciada relativa a trabajos técni.
cos e informativos complementarios, se
especifica que dicho fundo no se explota
por la sociedad propietaria,desde mil nove.
cientos ochenta y nueve, sin que haya sido
su entrega en posesión precaria a los solici.
tantes un factor impeditivo, tomando en
cuenta que en el relato de inspección no se

menciona existencia de cultivo ni de gana.
do, aparte del hecho de no efectuarse por
la susodicha sociedad ningunagestión en-
caminada a reobtener la posesión. La única
explotación observada fue la atribuida al
grupo gestor, que mencionara en su infor.
me el comisionado para los trabajos técni.
cos e informativos practicados en primera
instancia. Mas representa un elemento ad.
miniculante de ia situación de inexplota.
ción apuntada, el hecho de que en el acta
circunstanciada de referencia, de veintidós
de octubre de mil novecientos noventa y
dos, solamente se mencionan como insta-
laciones encontradas, construidas por la
sociedad propietaria, perteneciente a la
sección 29 dei Sindicato de Trabajadores
Petroleros de la República Mexicana. del
que se expresara haber puesto a disposi-
ción de la autoridad agraria el terreno,
--una bardá de tabique y cemento, un teja.
ban de guano... un asoleadero de
cemento... una construcción de muros de
tabique, techos de lámina de asbesto aca-
naladas, piso de cemento e instalaciones
sanitarias internas en deterioro".

Apuntamiento que indica una clara
inexistencia de instalaciones de tipo pro-
ductivo o de maquinaria que haya sido des-
tinada a rubros de explotación agrope-
cuaria, haciendo presumir que el lapso de
oc;íosKladpuede remontarse aún más atrás
del año de mil novecientos ochenta y
nueve.

5EXTO: Aefuerza la convicción del Tribu-
nal expresada en el apartado anterior, el
que la posibilidad de la explotación del pre-
dio "La Guadalupe", por la Sociedd Gusta.
va de la Fuente, Sociedad de Solidaridad
Social, sólo está en un plano vi1ual, ya que
la sección 29 del Sindicato de Trabajado-
res Petroleros de la República Mexicana.
de su declarada pertenencia, jurídicamente
le resulta imposible realizar una explota-
ción con efectos agrarios. Efectivamente,
si bien el objeto de la antedicha sociedad,
plasmado en la escritura de adquisición del
predio, establece que se trata de una orga.
nización "de los miembros de la sección
29 de Comalealco, Tabasco, del Sindicato
de Trabajadores Petroleros de la República
Mexicana, para desa"ollar actividades
agropecuarias cuyos productos deberán
ser vendidos preferentemente en la tienda
de consumo que tenga dicho sindicato en
cualquier parte de la República, ya sea di-
rectamente, por medio de cooperativas o
empresas filiales, en su orden seguirán las
dependencias oficiales, tanto del Gobierno
federal, estatal o municipal, asi como des.
centralizadas", tal pretensión productiva
desemb,oc'á' en una meta virtualidad, dado
que la Ley de Sociedades de Solidaridad
Social establece en sus articulos 90., Frac.
ción iII, 11, fracción

"
y 14, que el ingreso

como socio se basa en el compromiso de
aportar trabajo a los fines sociales, obliga,
toriamente, con prohibición explícita de
ocupar trabajadores asalariados, pues los
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;ines sociales han de cump'" por los pro.
pios socios; lo que lIwa a conslde,.r laim.
poslblldltd material y i'lridica del ptOpÓSIto
productivo de ", ~ soclfldad, al ad-
quirir ",.dIos rústicos pa,. supuestamente
explotarloe en el matCO de sus fines so-
ciales, puesto que para h~rlo Meesa-
riamente requeriría Improv..r a los traba.
jadores petro"'ros en rubroa ag~Ullrios
que, desde IIHIQO,no podrían atender de un
modo regular y apropiado. Consecuente.

mente, resulta advertlble que la fonna so-
cial adOptada por la sección 29 del sindica.
to petrolero para adquIrir "La Guadalupe"
y otros predios rústicos, obedeció a un de-
signio de concentracion de inmuebles que
infringe lo dispuesto por el articulo 374 de
la Lay Federal del Trabajo, que solo pennite

a los sindicatos los destinados inmediata y

directamente alobjeto de su instituciÓII.
En consonancia a /o apuntado, resulta

evidente que las actividades Bgropecuarias
no fonnan {:JBrtede su objeto institucional.
De esta suerte, los prlKlios rústicos adquiri.
dos por la sección 29 dei sindicato petrole.
ro al través de un marbete social, como el
que se estudia para resolver esta acción,
no pueden tener una explotación agrope.
cuaria legitima para efectos agrarios. Así
pues, la heredad d.,nominada "La Guada.
lupe", devlene afectable por inexplotación
prolongada por lapso sUPf.+riora dos años
consecutivos, efí los tenninos que pre.
viene el artículo 2:> 1 de i;¡ Ley Federal de
Reiorma AgrarÍéi, apÍicado a contrario seno
su, en la extensión superflciai de 28.65-
20.95 (veintiocho h~táreas, sesenta y

cinco áreas, vein',. cel1tiareas y noventa y
cinco miliáreñs); at/fi>c(dndose también una
demasia propiedad d~ 1.. Nacion, con fun-
damento en el af1.Í!111010" d"::!linvocado
ordenamiento en c;o"""la(;i!IÍI al numeral
60., de le L~y de ft'i"renC's Haldlos, Na.
cionales y Demasias, consistente en 00-

53-4:>.46 (cincuenta l tresareas, cuaren-
ta y tres centiáreas COI1.cuarenta y seis mi-
l/áreas).

SEPTIMO: Í-<isuperficie total que procede
dotar al nucleo fura,' salícitante. del orden
de 29.18.64.41 (veintinueve hectáreas.
dieciocho áreas, sesenta y cuatro centiáre-
as con cuarenta y una miliáreas), pasará é!
ser propiedad del elloo con todas sus acce-
siones, usos, costumbres y servidumbres.
En cuanto ai aestmo de las tierras y la orga-
nización económICa a adoptar. la asambie"
determinará lo conveniente de conformi-
dad con las facultades que le confieren los
articulas 1 O y 56 de la Ley Agraria en vi-
gor.

Porlo expuesto y fundado y con apoyo
además en la fracción XIX del artículo 2 7
de la constnución Poltlca de los Estados
Unidos Mexicanos; los numerales 43 y
189, los preceptos 10., 70., y Cuarto
Transitorio, fracción 11,de la Ley Orgánica
de los Tribunales Agrarios, se

RESUELVE:

PRIMERO: Es proc6dente la dotación de
tierras promovida por campesinos del
poblado denominado "NORTE SEGUNDA
SECCION", Municipio de Comalealco, Es.
tadode Tabasco.

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado de referencia con una SUPf.+rilCH::
total de 29.18.64.41 (veintinueve hectá-
reas, dieciocho áreas y sesenta y cuatro
centiáreas con cuarenta y una miliáreas),
de agostadero de buena calidad, en favor
de los veinte individuos capacitados que se
enlistan en el cCXIsiderando segundo de es-
ta sentencia; fincando afectación sobre el
predio rústico denominado "La
Guadalupe", con superficie de
28.65.20.95 (veintiocho hectáreas, se-
senta y cinco áreas, veinte centiáreas con
noventa y cinco miliáreas), y su demasía
propiedad de la Nación de 00.53.43.46
(cincuenta y tres áreas, cuarenta y tres
centiáreas con cuarenta y seis miliáreas),
por inexplotación prolongada por lapso su.
perior a dos años consecutivos y tratarse
de propiedad de la Federación, re~pectiv a.
mente. de conformidad con el plano pro-
yecto que obra en autos. La extensión se-
ñalada pasará a ser propiedad del ejido con
todas sus accesiones, usos, costumbres y
servidumbres; en cuanto a la determina-
ción del destino de las tierras y la organiza-
cion económica y social del ejido, la
asamblea resolverá de conformidad con ias
facultades que ie otorgan los articulos 10 Y
56 de la Ley Agraria y podrá constituirse el
areg de asentamiento humano. la parcela
escolar. as' como la unidad agricola e in.
dustllal de la mujer y la unidat/ productiva
para el desarrollo integral de la juventud

TERCERO' Publlquese esta sentencia en el
Diario Oficial de la Federación Y'en el Pe.
nad/ca OfiCial del Gobierno del Estado de
Tabasco: sus puntos resolutivos er. el
Boletln Judicial Agrario y en los estrados
de este Tribunal: inscribase en el Registro
Publico de la Propiedad correspondiente,
cancelandose las anotaciones preveAtivas
a que hubiere dado lugar la solicitud agra-

"2 ASimismo. IOsCllbase en el Registro

Agrario Nacional, el que deberá expedir los
certificados de derechos respectivos de
conformidad con las nonnas aplicables y
en consonancia a lo resuelto en lapresente
sentencia,

CUARTO: Notifiquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco y a la Procuraduria
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad,
archivese el expediente como asunto
concluido.

Asi, por unanimidad de cinco votos, lo
resolvió el Tribunal Superior Agrario; fir.
man tos Magis trados que lo integran, con
el Secretario General de Acuerdos que
autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DR. SERGIO GA ReIA RA MIREZ

MAGISTRADOS
DR. GONZALO M. ARMIENTA CALDE
RON.
LIC. AREL Y MADRID TOVILLA.
LIC. LUISO. PORTE.PETITMORENO.
LIC. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS.

SECRETARIO GENERAL DE A CUERDOS.
LIC. SERGIO LUNA OBREGON.

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMI.
LO ALFEIRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS Da TRIBUNAL UNITARtO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CON RES!-
DENCIA EN ESTA C/U DA DCA PlTAi..

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTAN-
TES DE DOCE FOJA S UTfLES. SON
FIELES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN EL CUADERNILLO NUMERO
045/94 DEL DESPA CHO NUMERO
S.430/93 DEL TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO RELA TIVO AL JUICIO AGRARIO
430/93 DOTACION DE TIERRAS Da
POBLA DO "NORTE SEGUNDA
SECCION", MUNICIPIO DE COMALCAL
CO, DE ESTA ENTIDAD FEDERATlVA
MISMAS QUE SE EXPIDEN EN CUMPL/
MIENTO AL RESOLUTIVO TERCERO DE
LA SENTENCIA DEFlNfTlVA y POR MAN-
DA TO JUDICIAL: LAS CUALES SELLO,
FIRMO Y RUBRICO A LOS VBNTlUN OlAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CUA TRO. EN LA
CiUDAD DE VILLA HERMOSA. MUNICIPIO
DEL CENTRO. ESTADO DE TABASCO
DOY;:E

rr'
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ADMINISTRACION LOCAL .JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA
SUBADMINISTRACION DE NOTIFICACION
y COBRANZA.
VICENTE GUERRERO 304, COL. CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 173, 174, 181,
182 Y 191 DEL CODIGO FISCAL DE LAFEDERACION, 109, 111 APARTADO "e'"

FRACCION X y APARTADO "FOI PUNTO 45 DEL VIGENTE REGU\MF.NTO TNTERTOR
DE LA SECRETARIA. DE -HA-CIENDA y CR.EDITO PlJBLICO, PffBf",TCI\f)O EN ~L
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE FEBRERO DE ~_'3'12, :.10DIF'ICADC'
POR LOS DECRETOS, ({VE REFORMAN" ADICIONAN i DERuGAN DIVERSAS
:;~SPOSICIONES DEL CITADO REGLAMENTO' PUBLICADO EN':L ~1SMO ORGi!)NC

OFICIAL LOS DlAS 25 DE ENERO Y 20 DE 'f':'OSTO DE :l99~, A;::I ¡-1ISMO CON
BASE EN LO ESTATUIDO POR EL ARTICULO PRIMERQ FRACCJON VII, PUNTO 7
:~Ej:' ,¡;CUERDO POR EL QUE SE SE&ALA EL NUMERO. :,JC~.';=::.~ , <::DE
C1RCUNSCRIPCION TERRZTORIAL DE ~AS UNIDADES AOMINISTRATIVAS
DE ESTA SECRETARIA, MISMO ACUERDO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACTC>N EL 13 DE OCTUBRE 1993 QUE HEF'ORMA, DEROGA v
ADICIONA EL ARTICULO UNICO PUBLICADO EN EL MISMO ORGANO OFICIAL EL 29
DE ENERO DEL MISMO A&O; SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DEL BIEN SU,JETO A
REMATE, EMBARGADO AL CONTRIBUYENTE LACANTU, S.A DE C.V., PARA HACER
EFECTIVO EL CREDITO FISCAL CONTENIDO EN LA RESOLUCION NUMERO 324-A-
VII-8-A-I-2899 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1~S4 POR CONCEPTO DE: IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, RECARGOS Y MULTAS POR LA
CANTIDAD DE N$ 402,879.65 (CUATROCIENTOS !)OS MIL OCHOCIEN'l:'OSSETENTA
'f NUEVE NUEVOS PESOS 6<)/100M.N.), CONFORMEA r~AS SIGUIENTES:

B A s E s

EL REMATE SE LLEVARA A CABO EL DIA 03 DE AGOSTO DE 1C9S A LAS
12: 00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION LOCAL .J' JRIDICA DE
INGRESOS DE .VILLAHERMCSA SITA EN VICE:NTE GUERRERO No. ::'04SEGUNDO
~ISO, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ~ABASCO.

EL BIEN SUJETO A REMATE, LA BA~E! LA POSTURh LEGAL SON LOS
SIGUIENTES:

1.- PREDIO ~ffiBANO UBICADO EN LA CALLE OGÁRRIO LOTE 55,
MANZANA PERIMETRAL DEL FRACCIONAMIENTO JOSE COLOMO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO' TABASCO CONSTANTE DE UNA SUPEFICIE DE ~25.00 METROS, ,
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y ,COLINDANCIAS: AL NORTE EN
10.00 METROS CON CALLE OGARRIO¡ AL SUR EN 10.00 METROS CON PROPIEDAD
PARTICULAR¡ AL ESTE EN 22.50 METROS CON LOTE 54 Y.~J OESTE EN 22.50
METROS CON EL LOTE 56. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPÍEDAD y DEL COMERCIO EL DIA 08 DE EN~RO DE 1990 BAJO EL NUMERO
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346 DEL LIB~O GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL 539 AL 549 DEL LIBRO
DE DUPLICADOS VOLUMEN 115, QUEDANDOD AFECTADO POR DICHO ACTO EL
PREDIO NUMERO 36,931, FOLIOS 55 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 143.

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE N$ 212,234.00
(DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE
DICHA CANTIDAD.

SE LE HACE SABER A.LOS LICITADORES QUE DESEEN INTERVENIR EN LA
SUBASTA, QUE DEBERAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA AUTORIDAD ACOMPA&ADO
DE UN CERTIFICADO DE DEPOSITO POR EL DIEZ POR CIENTO CUANDO MENOS DE
LA CANTIDAD QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, EXPEDIDO POR
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA TAl, EFECTO, SIN CUYO REQUISITO
NO SERAN ADMITIDOS.

SE CITA A r,os SIGUIENTES ACREEDORES REEMBARGANTES DEL BIEN
INMUEBLE DESCRITO:

1..-C. <TOSE ANTONIO ZURITA RUEDA.

2.-LIC. FLAVIO AMADO E\TERARDO .JTMENF:Z.
J

3.-C. ~TOSE LUIS AI,ARCON DEW8NEGUr.

PARA QUE CONCURRAN A LA DILIGENCIA DE REMATE A HACER LAS
OBSERVACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTt;S.

~fT LLrAHERMOSA, TABASCO., A 05 DE JUr~IO DE 19Y5..

LIC. ANGEL MA

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO.
EL ADMINISTRADOR L
DE INGRESOS DE V ~U

___n _....____________.___
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No. 9146 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIA L DE
COMALCALCO, TASASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EX PEDIENTE NUMERO
213/994 RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR E UC.
SBIGIO A DRIA N CASTILLO SASTRE, EN-
DOSA TARlO EN PROCURAC/ON° DEl..
BANCO NAc;lONAL DE COMERCIO INTE-
IIOR S.A. C. EN CONTRA DE LORENZO RI.
CARDO .PEII!iZ MATIAS y ERNESTlNA
ORTEGA MENDOlA. CON FECHA DOCE
DE JuMa Da PRESENTE AÑO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE COPtA DO A LA LETRA
Dice

DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO.

VISTOS: el contenido de la razón de la
Secretaria se acuerda:

1/0.. Como lo solicita el actor UC. SERGIO
ADRlAN CASTR..LOSASTRE, en su escrito
de canta y tomando en consideración que
el petftaJe emitido por el perito valuador por
su perte y el nombrado en rebeldía de los
de"..ndlldDs no difieren uno del otro, se
declar.n aprobados para todOs /os efectos
leples y por las razones y acorde a lo dís-
puesto por el artículo 1411 del Código de
eom.rclo en vigor, en ",'aclón con los -nu-
me,."543,544,549,550,551,551,
552,553, Y demás relativos del Código de
Proc»dImlentos Civiles en vigor en el esta-
do, ÚCJCI6sea remate y al mejor postor el
'PREDIO SUB. URBANO con construcción
ubicado en la car;.tera Comalcalca-
Chlchlcapa,. de este Municipio, con una su-
perficie total de 1 75 0.75 M2 con las me-
didas y colíndancias siguientes: Al Norte;

129.325 mts, con Prop. de ROBERTO JI-
MENEZ HIDALGO;Al Sur 119.45 mts con
Prop. de UBALDONARANJO RODR/GUEZ.
Al Este, 24.575 mts. con la Carretera ea-
malealco, Chíchicapa'( al Oeste, 3.575
mts, con prop. de PEDRO BAUTlSTA LO-
PEZ., Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, a nomb", de LORENZO RICAR-
DO PEREZMA TIAS, bajo el predio número
18395, fallo del 2104 a/2106, dellibro
de duplicados, volúmen 66, será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad de N$176,600.00 (CIENTO
SETENTA Y SBS MIL SEISCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) a que as.
ciende en valor peñaal emitido del p",dio
que se saca a ",mate o sea la cantidad de
N$117,73 (CIENTO DIECISIETE MIL
NUEVOS PESOS 73/100 M.N)

00...2/0.. &1 consecuencia, anúnciese la
subasta por TRES VECES dentro de
NUEVEDIAS en el Periódico Oficial del es-
tado, asi como en los de m,ayor circulación
en la entidad como son "PRESENTE, NO.
VEDADES, TABASCO HOY, AVANCE YEl..
SURESTE" fípnse avisos en los sitios más
concurridos de esta localidad y en el lugar
de la ubicación <lelp",dio a través del C.
actuario Judicial Adscrito a este Juzgado,
solicitando postores, entendido que la su-
basta tendrá lugar en el IfIClnto de este
Juzgado a las 13.30 HORAS CON TREIN-
TÁ MINUTOS DEl..DIA TRES DE AGOSTO
PROXIMO, debiendo los licitadores deposi-
tar una cantidad igual por /o menos el 1O%

DIEZ POR CIENTO, del valor pericial del in-
mueble que se saca a re/'lQte en la
Secretaria de Finanzas del Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE.
CUMPLA SE.
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO UC. PAEJ..O MAGAÑA MU.
RILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA, ANTE El.. SECRETARIO JUDICIAL
LIC. DEUO COLOME MARIN, QUE CERTI-
FICA Y DA FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN ACUER-
DO, CONSTE.

PARA SU PUEJ../CAC/ON POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN B. PE-
1r0DICO OFICIAL DEl.. ESTADO, EN UNO
DE LOS DIARIOS DE. MA YOR CIRCULA-
aON EN LA ENTIDAD COMO SON PRE-
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
A VANCE Y El..SURESTE, EXPIDO B. PRE-
SENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD
DECOMALCALCO, TABASCO.

EL SECRETARIO DE A CUERDOS.
Uc. DELIO COLOME MARIN.

1 2 3
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NO.9136 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA ISNTANCIA

NOVENO DISTRTITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO

En el ex.pedlente Civil número
231f994, relativo a la Jurisdicción Volun.
tarla de información Ad.Perpetuam, pro.
movido por Manuel Alfonso Gareía Her-
nindez, con fecha treinta de mayo de'
pre.ente a"o, .e dictó un auto que en lo
conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU.
DICIAL DEL ESTADO. MASUCPANA, TA.
BASCO, A TREINTA DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.

-u.Por presentado el ciudadano Manuel
Alfonso.Gareía HemÍlndez, con su escri.
to de cuenta y anexos que acompaña,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencia. de Información
Ad.Perpetuamrespecto de un predio
Sub'urbano ubicado en ,. calle Principal
de la Colonia Belén, perteneciente a este
Municipio, constante de una superficie
de 517.97 (Quinientos diecisiete metros,
con nove,nta y siete centímetro cuadr.
do), dentro de las siguientes medidas y
collndanclas Al Norte, 37.30 metros con
la propiedad del se"or José García
Gareía; Al Sur, 40.00 metros con.!a pro.
piedad de Francisco Rodriguez; Al Este,
13.40 metros con la cerretera que viene
de Macuapana, Ciudad Pemex, Tabasco,
Al Oeste, 13.40 metros con propiedad de
Vlctor Ulln Rod... Con fundamento en
los p6rrafos 2°., 3° ., 4° del articulo 2932,
2933 Yrelativos del Código Civil Vigente
en.el Estado; 349,495,870,871,982,904
Y relativos del Código de Procedlmlen.
tos Civiles en Vigor, SE ACUERDA:Se

AQUIEN CORRESPONDA:

amdite y se da'ent,rada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expe.
díente, regístrese, dése aviso de Inicio a
'a H. Supel10rldad y a la Agente del MI.
nlsterlo Público Adscrito, la Intervención
cOrrespondiente. Asimismo dése vista al
Presidente del H. Consejo Admlnlstratl.
va ML81lclpalde esta Ciudad para que en
el término de tres días m'anlflestelo que
a sus derechos convenga nlspecto alas
presentes diligencias de Información
Ad-Perpetuam. Por otra palie requlérase
al promovente para que proporcione los
domicilios de los colindantes del presen-'
te, se dice, predio en cuestión, a fin de
estar en condiciones de cltarlos para
que manifiesten lo que a sus derechos
convengan. Por medio de Edictos, d6ae
Ílmplia publicidad a la presente Inform.
clón en cualquiera de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, así como
en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces de tnlS en tres dias; debiendo
fijarse asimismo los avisos correspon-
dientes en los lugares públicos de coso
tumbre en esta Ciudad, así como en ellu.
.gar de ubicación del predio de referen-
Cia. En cuento a la testimonial que ofre-
ce el actor a cargo de los se"ores René
de la Cruz Narvéez, Juan Antonio Javier
Santos y José Gareía Gareía, dlgasele
que se señal.6 hora y fecha pera su re.
cepclón en el momento procesal oportu-
no. Por otra parte y apareciendo que el
Reglstredor Público de la Propiedad y
del COfnerclo, tiene su domicilio en la
Ciudad de Jalapa, Tabasco, girese aten.
to exhorto con las inserelones necesa.
rias. a efecto de que se sirva dar vista al

--
,...-

funcionario mencionado del presente
proveido. Se tiene como domicilio para
olr citas y notificaciones los Estrados de
este Juzgado, y autorizando para tales
efectos aún las de car6cter personal al
Licenciado David Bocanegra Hern6ndez_

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPUSE.

Asi lo acordó, manda y firma la ciudada-
na licenciada Lorena Orquldea Cerlno
Moyer, Juez Primero Civil de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, por y an-
te la Ciudadana Licenciada Martha Elba
Rojas Hem6ndez, Segunda Secretaria
Judicial que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DIARIO DE MAYOR CIRCULA-
CION DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPI.
TAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESEN.
TE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUS-
PANA, TABASCO, MEXICO, A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA.
DO.

LlCDA. MARTHA ELBA ROJAS HER.
NANDEZ.

.3
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No. 9147 PRESCRIPCIONPOSITIV A
PODER JUDICIAL Da ESTADO DE TASASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEMACUSPANA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número
199/915, te/ativo al JUICIO ORDINARIO
DE PRESCRlPCION POSITIVA, promovido
por LEIIDA PEREZ PEREZ, en contra de
MANUaA GAReIA FBJX y REGISTRA-
DOR PUBLICODE LA PROPIEDAD Y Da.
COMERCIO DE JALAPA, TABASCO, con'
fecha dieciocho de abril del presente año,
se dictó un auto que en lo conducente di-
ce:

JUZGADO PFfMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da NOVENO DIS,TR"O JU.
DlCIAL Da. ESTADO. MACUSPANA, TA.
BASCO, A DIECIOCHO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOV ENT A Y CINCO.

... -Por presentada la ciudadana LERlCA PE-
REZ PEREZ, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la
Via Ordinaria Civil JUICIO DE PRESCRlP-
CION POSITIVA, en contra de MANUELA
GAReIA FBJX quien es de domicilio igno-
rado, y al Registtador Público de la Pro-
piedad y del ComercIo de Ja/apa, Tabasco.
Con fundamento en los artículos 1o, 2 o,
142,143, 155 fracción IV, 254 Yrelati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, en Ie/ac/ón con ¡os numerales
1135, 1136, 1151, 1152 Y siguientes
del Código Civ/~ SE ACUERDA: Se admite
y se da e'nttada a la demanda en la via y
forma propuesta, fórmese expediente,
registrese, dése aviso de Inicio a la H. Su.
perioridad. Deduciendose de la constancia
expedida por el Dllector de Seguridad
Pública Municipal de esta localidad, ciuda-
dano Sebastlan TOlles López, que el de..
mencl8do es de domicilio ignorado, con
fundamentt;' en lo dispuesto por el artículo

12 1 ftación
"

del Código de Procedimien-
tos Civiles, procédase a notificar por Edic.
tos el presenteproveldo por tres veces de
tres en tres dlas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Periódico de
Mayor Circulación, para los fines de que el
demandado MANUELA GARCIA FB..1X,se
entere de la demanda Instaurada en su
contta y comparezca ante este Juzgado en
un término de CUAR8/TA DIAS a recoger
las copias de ttaslado y produzca su con.
testación, dicho término empezará a cOller
a partir del dia siguiente en que se haga la
última publicación y se le dará por legal-
mente emplazada a juicio y empezará a
cOller el término de NUEVEDIAS para que
la demandada produzca su contestación
advertida que de no hacerlo se le tendrá
por presunclonalmente canfesa de los
hechos de la demanda que se Inicia en su
contra, salvo leconvención que proceda.
Apareciendo que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene su domi-
cilio conocido en la Ciudad de Jalapa. Ta-
basco, con apoyo en el artículo 101 -y104
del Codlgo Adjeti'lo Invocado, girese aten.
to exhorto con las inserclones necesarias
al Juez Mixto de 'primera Instancia de
aquella ciudad, pata que en auxilio y co-
operación de este juzgado, ordene a quien
corresponda, y cOila ttaslado y enplace al
funcionario antes citado, pata que dentro
del término de nuevedias mas dos porra-
zón de la distancia, produzca su contesta-
ción por escrito y señale domicilio en esta
ciudad donde olr citas y notificaciones, ad-
vertido que de no hacerlo, se le tendrá por
presunclonalmente confeso de los hechos
aducidos por el actor y las notificaciones
ulteriores - aun las personales le surtlran

electos por los estrados de este Juzgado,
salvo las excepciones y recovenclones que
se opongan. Se tiene como domicilio pata
oir citas y notificaciones el despacho ubi-
cado en la calle Vicente Guerlero número
106 de esta ciudad, y autorizando para ta.
les efectos, tomen apuntes, teelban toda
clase de documentos al licenciado DIEGO
HERNANDEZ ALONSO y a MILCAR AR.
GA IZ CA BRALES.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y

CUMPt..ASE

AsI lo acordó, manda y firma la ciudadana
licenciada ALEYDA RODRIGUEZ CUAL.,
Juez Primero Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante la ciudada-
na Ucenclada MARTHA a.BA ROJAS
HERNANDEZ, Segunda Secletarla Judicial
que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCAC/ON EN EL PERlODI-
CO ORCIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PE-
RlODICO DE MA YOR CIRCULAClON DE
LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, EX PIDO a. PRESENTE ESCRITO
EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTA-
DO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICA.
NA, A LOS DIECIOCHODIAS DEL MES DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.

A TENTAMTENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC/ON
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
Da. JUZGADO.

UCDA. MARTHA aSA ROJAS HDEZ.

2 3
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No. 9140

JUICIO SUMARIO CIVIL DE DESAHUCIO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente númer()
437/994, relativo al Juicio Sumario CiviI
de Desahucio, promovido por el Licenciado
ROMEO POLA BACA, Apoderado General
para Plflitos y Cobranzas de la señora LUZ
MARIA BACA SILVA, en contra de los CC.
JOSE ENRIQUEALVAREZ OLMOS y LUIS
ALEERTO ALVAREZ OLMOS, con fecha
veintldos de junio del presente año, se dic.
tó sentencia definitiva, que en sus puntos
resolutivos copiados a la letra dice:

RESUELVE

PRlMERO: Ha procedido la via y este
Juzgado es competente para conocer y
fallaren el presente caso.

SEGUNDO:EJactorLicenciadoROMEO
POLA BACA, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Señora LUZ MA.
RlA BACA SILVA, probó los elementos de
su acción de Desafl.¡cio y los demandados
JOSE ENRIQUE ALVAREZ OLMOS arren.
datarios y LUIS ALBERTO ALVAREZ OL.
MOS fiador, no dieron contestación a la
demanda instaurada en su contra, no obs.
tante de estar legalmente emplazados para
ello.

TERCERO: Se declara procedente el
Juicio Sumario Civil de Desahucio deman.
dado por el actor y terminado el arrenda.
miento de fecha treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos noventa y cuatro, res.
pecto del Departamento ubicado en la
Calle Belizario Dominguez número 219 al.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL Da CENTRO, TASA SCO

tos 8 de la Colonia Primero del Aguila de
esta Ciudad.

- CUARTO: Se condflna al demandado
señor JOSE ENRIQUEALVAREZ OLMOS,
Arrendatario a la Desocupación del in.
mueble mencionado en el resolu..o que
antecede y a hacer entrega del mismo al
actor Licenciado ROMEO POLA BACA,
Apoderado General para Pleitos y Cobran.
zas de la señora LUZ MARIA BACA SILVA,
en un término de Cinco Días a partir de la
notificación de la presente resolución con
apercibimiento de que si no desaloja vOlun.
tariamente a petición del demandante se
procederá a su LANZAMIENTO.

QUINTO: Se condena a los demanda.
dos señor JOSE ENRIQUEA LVAREZ OL.
MOS, como A rrendatario y al señor LUIS
ALBERTO ALVAREZ OLMOS, como
Fiador,al pago de las rentas vencidas y las
que sigan venciendo en base al Contrato
de Arrendamiento vJsiblea fajas Dieciocho
de los ptesentes autos, hasta ia total Deso.
cupación del inmueble y que el actor justifi.
que en ejecución de sentencia, con aperci.
bimiento que de no hacerlo, se procederá a
petición de tos interesados a ordenar lo que
a derecho proceda.

reunirse los extremos que señala el articulo
139 del Código de Proceder de la Materia
en Vigor.

OCTAYO: Al causar E¡ecutoriaésta Re.
solución archivese el presente expediente
como asunto total y legalmente concluido,
debiendose hacer las anotaciones de rigor
en el Librode Gobierno respectivo.

Notifiquese personalmente y Cúmpla.
se.

ASI: Definitivamente juzgando lo resol.
vió, manda y firma el Ciudadano Licen.
ciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ
Juez Primero de lo Civil de Primera Instan.
cia del Centro, por ante la Secretaria Judi.
cial Licenciada VIRGINA SILVAN ROJAS,
con quien actúa y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUa./CACION EN EL PERlODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR DOS VECES CONSE.
CUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CUA TRO DIA S DEL MES DE JULIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
SEXTO: Dése cumplimiento a lo seña.

lado por el articulo 618 del Código de Pro- UC. VIRGINIA SIL VA ROJAS.
cedimientos Civiles en vigor.

SEPTIMO: No ha lugar a la condena de
Gastos y Costas en ésta Instancia, por no

-
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No.9118 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número
51cnt3, relativo al Juicio ejecutivo Mer.
c.ntll, promovido por el Llcencl.do JO.
SE OBET SANTIAGO MATUS, Apoder..
do Gener.1 p.ra Pleltoa y Cobranzas del
BANCO NACIONAL DEL COMERCIO IN.
TERIOR, S.N.C. ANTES BANCO NA.
CIONAL DEL PEQUEiI O COMERCIO,
S.N.C. en contra de los sel\ores THALIA
DE LOS SANTOS FALCONI y ANTONIO
VAZQUEZ DE LOS SANTOS, con lecha
trece de Junio del presente .1\0, se dletó
acuerdo que copiado a la letr. dice.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCiA DE LO CIVIL DEL DiSTRITO JU.
DlCIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TA8ASCO A TRECE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda.

PRIMERO: Apareciendo que no lueron
obJetadoslos.alú08 pr..entados tanto
por el perito de la perte actora como er
designado en rebeldía de 18parte dem....
dada y de 1088CI'Mdores reemb8rvantes,
se aprueban p tod08 108etect08 ....
1.. a que haya el emitido por el Ingeniero
MANUEL ANTONIO PEREZ CARAVEO,
perito desiVnado por esta autoridad en
Rebeldía de la parte demandada.

SEGUNDO: En- consecuencia. como lo
..oIlclta el Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO, Apoderado General p..
Pleito. y Cobrenzu del BANCO NA.
CIONAL DE COMERCIO INTERIOR
I.N.C. ANTES BANCO NACIONAL DEL
pEQUERO "COMERCIO. S.N.C. con lun.
d8manto en 108 Articuloe 1410, 1411,
1412 Y apllc8bIe8 del Código de Comer.
clo, así como de Ioe nulMf8les 543, 544,
548 Y relatlwoe del ~go de Procedl.
mlentoa CIYI... en Vigor, apllC8do supl.
tor18mente al do .eom.clo, Nqu", .
públlce sub88ta en PRIMERA ALMONE.
DA '1 .. mejor poetor Ioe s"",lentes
bI v"U8do por el ingeniero MANUEL
ANTONIO PEMZ CARAVEO.

.. CASA. HAltfTACION, ul8kt8do en la
Prl O8n8dItII... Lote 112,

10, FI'8GaIDAllRl8nto VIlla ...
,aIIn.. . a.d8d, con... mecId_
Y coIlnd8nCI88 slgulent88: AL NORTE:
17.25 M., con Lote 111; AL SUR: 17.25 M.,
con lote 113; Al.ES.rE: 9.00 M.con Lo"

A aUIEN CORRESPONDA:

121 Y122 YALOESTE: 9.00 M. con Retor.
no o Cemlda de 1_ Palmas, con Superfl.
cle del Terreno 155.25 M2. Y Superficie
de Construcción 144.00 M2, el cual..le
Iljó un v.lor Comercial de N$204,550.oo.
(DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIEN.
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
001100 M.N) Y es postura legal la que
cubra Jas dos terceres 'partes de dicha
cantidad.

b).. BODEGA ubicado en Pert16rtco
C.rIGe P.llleer C6mar. SIN en la Ciudad
de Vlllahenn08a, Tab88CO, con 1.. medl.
da. y collndancJas algulentes: ALNOR.
T,E:50.00 M., con THALIA DE LOS SAN.
TOS GERONIMO; AL SUR: 48.20 M. con
MANUELGERONIMO AL ESTE: 14.85 M.
Con Pert"rlco C8I108 Pelllc8r Camara y
AL OESTE: 23.15 M. con ZONA FEDE.
RAL DEL RIO CARRIZAL, con superficie
del terreno 932.0388M.el cual ..le IIJÓun
valor comercial de NS1,100.000.oo (UN
MllLON CIEN MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y .. postura legal la que
cubra las do. terceras parte. de dicha
centldad.

c)., BODEGA ubicado en Periférico
Carl08 Pelllcer Címara SIN de ésta
clud8d, con las medid.. y collndancla3
siguientes: AL NORTE: 50.00M.ocnPro-
piedad Partlcul.r; AL SUR: 50.00 M. con
WALTER CAPmLLO CHESTY; AL es.
TE: 23.55 M,con Ubreml8nto del PerH,".
co Carlo8 Pefllcer Cím.. y AL OESTE
14.55 M, con ZoINt F I del Rio CarrJ.
zal, con aup8l'flcle d8I TerNftO 840.802
M2, el cual .. le fijó un v8lor oolMl'Clal
de N$3IO,oao.oo (TRESCIENTOS 8E8EN.
TA MIL NUEVOS ~808 OOt1GO M.N)y..
postura .. la que ouln 1Mdo8 ten»
r.. partes de dlctt.ticanldad.

d).. AUTO~VlL MARCA 'IOLKIWA.
GEN, JETTA, COLOR ROJO, MODELO
1813,con damlclllo en AvenidaGregor1o
fMnüx, Colonia C8fttlUde ..ta clud8d,
el cual .. le fijó un valor ea.srel" de
N$a,OOO.oo(TREINTAY NUEVE MIL
NUEVOS PESOS 001100 M.N) Y .. poatu-re.1 la.. cubra1_ ...........
t.. de die... cantId8d.

e).. REVOLV~ORA DF.U~-sAO;el ~I
.. encuentra ubicado en la Avenida 21
de Febrero número 2,512,Colonia Atasta

de Serr. de e.ta Clud.d, y al cual.. le fi.
Jó un valor comercial de N$4,OOO.oo
(CUATRO MIL NUEVOS PESOS 001100
M.N), Yes postura leg.lla que.cubra las
dos tercer.s partes de dicha cantidad.

1).. VIBROCOMPRESORA .la cuil se en.
cuentra ublcedo en la Avenida 27 de
Febrero número 2,512, Oolonla Atasta de
Serra de 6sta Ciudad, al cual .. le ftJó un
valorcomercl.1 de N$3,800.00(TRESMIL
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS 001100
M.N) Y es p08tura legal la que cubra 1..
dos terceras parte. de dicha cantidad.

TERCERO:Se hace saber a los licitado-
re. que deseen Intervenir en la subasta,
que deber.n depositar pNvlamente en la
Secretari. de FInanzas del Gobierno del
Eatado, o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de 18Te.orerí~
Judicial del H.Trtbun" Supertorae Jus.
tlel. en el Estado, ubicado en la Avenida
M6ndez sin número de la Colonia Atesta
de Serr. de 'sta Ciudad Capital, edc'"
mente Irente .Ia Unidad Deportlv. de l.
Colonia At.sta, cuando menos el 10%
de las cantld8d que sirve de base pan¡ .1
remate.

CUARTO: Como en este ..unto ae re....
ta"'n bienes anuncle8e la ~"" au-
baata por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS en el Perl6dlco 0"'1 del
Est.do, ..1 Como en cualquiera de 108si.
gutem.s dl8lIcMIde Mayor Circulación
que .. editan en ..te CIud8d, Ioe cuales
.on: PRESENTE, NOVEDADES, TABAS.
CO HOY,AVANCE Y EL SURESTE,ti).....
do.. ad8m_, avisos en 108 sitio. públl.
cos m. concunldos de costumbre de
esta Ciudad, para lo cual expiclanse 108
edictos y ejemplares correspondlenl8s,
convocando postores; en la Inteligencia
de que dicho remata ..I..v a cabo en
est. Juzg8do a 1.. NUEVEHORAS DEL
DIA TRES DE AGOSTO DEL PRESENTE
AAo.

aUlNTO: Asimismo, expid8Mle a au coso
ta y pNVIo pago de Ioe der8ch08 tl8c8Iea
co poncllentes, copla Cll't11C8da da
las slguIentH 8Ctu8cIonH: o. la unt...
cl. d8lln.tJ1va,del auto .. d8c... ej8cu-
tortado él 18110ferertdo Ydal avalúo qU8
lui practicado del .,tomóvll debl8nc1o
dejar conetancla de reclbldCI.
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Notifique.. personalmente y cúmplase.
lo proveyó, m8nda y tlnna el Ciudadano
LlceneI8do JORGE RAUl SOlORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil, por ante la
S8c..tart. Judicial Ciudadana llcen.
cl8da VIRGINIA Sil VAN ROJAS que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL.Y PARA SU

PERIODICO OFICIAL

FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPiDO El PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL
MES DE JUNIO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UCDA. VIRGINIASILVAN ROJAS.

3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADOPRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO
VILLAHERMOS,'\ TABASCO

En el expediente número 785/92, re.
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado MARIOARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado de BANCA
SER FIN, S.N.C. en contra de GRACIELA
CALDERON RIVERAy FERNANDO AN.
TONIO RAMOS MEDRANO, se dictó el
siguiente acuerdo que copiado a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTlSEIS DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Vlsto, el escrito de cuenta se acuer.
da:

PRIMERO: Como lo solicita ellicen.
clado MARIO ARCEO RODRIGUEZ actor
en este juicio, y toda vez que los avalúos
exhibidos por los peritos de las partes
no fueron objetados, se declaran aproba.
dos para todos los efectos legales a que
hayaluga~

.

SEGUNDO:Asimismocomo lo pide el
actor y de confonnidad con los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio en
Vigor, sáquese a pública subasta en Pri.
mera Almoneda el bíen inmueble embar.
gado a los demandados GRACIELACAL.
DERON RIVERA y FERNANDO ANTO.
NIO RAMOS MEDRANO, el cual a conti.
nuación se desclibe.

Un vehículo consistente en una Ca.
mioneta Marcha Ford, Unea F.200 XLT,
tipo Pick Up, modelo 1991, color gris plo.
mo con rojo quedado, actualmente porta
la placa de circulación número Vl.

,
AL PUBLICO EN GENERAL

127765 del Estado de Tabasco, con nú'
mero de motor H.45284, número de serie
AC2LYE.68355, con capacidad de 750 ki.
lómetros, de ocho cilindros, estandar, de
cinco velocidades, de Dirección Hidraúli.
ea, al cual se le fija el mayor valor comer.
cial consistente en la cantidad de
N$35,000.00 (TREINTA y CINCO MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N)misma que
servirá de base para el remate y será pos.
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes del valor comercial.

TERCERO: Como en este negocio se
remata un bien mueble anunciese la pre.
sente subasta por TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS en el Periódico
Oficial del Estado así como en uno de
los Diarios de Mayor Circulacíón que se
editan en esta Entidad, fijandose Avisos
en los sitios públicos más concurridos
de ésta Capital, convocandose postores,
entendiendose que la citada subasta se
llevará a efecto en el recinto de este Juz.
gado a las DOCE HORAS DEL DIA
TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO
QUE TRANSCURRE, debiendo los licita.
dores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado o bien en el Departamento de
Consignaciones y. Pagos una cantidad
ígual por lo menos al diez por ciento del
valor comercial, sin cuyo requisito no se.
rán admitidos.

Notifiquese ::>ersonalmente y cúmp!a.
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ucen.
cíado Jorge Raul Solorzano Diaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial que certifica y da fe.

- -- ------.--..-

En veínlitres de mayo de mil novecientos
noventa y cinco esta Secretaria da cuen.
ta al C. Juez con el escrito presen¡ado
por el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZactor en este juicio, se se.
ñalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL DIA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO,para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en primera almone.
da ordenada mediante acuerdo de fecha
veintiseis de abril de este año, debiendo
expedirse los Edictos y Avisos corres.

pondientes.

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.

lo proveyó, manda y firma el licen.
ciado Jorge Raul So/orzano Díaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS PE.
RIODICOS DE MAYOR CIRCULACION
EN El ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS SEIS DIAS
DEL MES DE JUNIO DE Mil NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO, EN lA
CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.
C. MARTHA PATRICIA CRUZOlAN

3
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No. 9166

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 1032/991,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro.
movido por el Ucenciado VICENTE GOMEZ
PERALTA, Endosatario en ProcuraciÓtl de
la Ciud~na ORAUA JIMENEZ MARlS.
CAL, e'1 contra de JUAN ACOST A DE
DIOS, con fecha veintitrés de Junio de mil
novecientos noventa y cinco, se dictó un
auto que a fa letra dice:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA.
BASCO, A VBNTlTRESDEJUN/ODEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA YC/NCO.

VISTO.. Lo de cuenta se acuerda.
PRlMERO: Apareciendo de Autos que

se reservó acordar los escritos de fecha 9 y
23 de febrero del año en curso, signados
por el Licenciado VICENTE GOMEZ PERAL.
TA, actor en el presente Juicio, al respecto
se provee. Téngase por presentado al actor
anteriormente mencionada presentando
PLANILLA DE GASTOS, por lo que con
fundamento en el artículo 1082 del Código
de Comercio en vigor, fónnese el respect,;'
vo incidente que cotnfrá por cuerda sepa.
rada unido al principal para los efectos
correspondientes.

SEGUNDO: Como lo solicita el promo-
vente, téngase' firme ,1 avalúo del A r.

,quitecto MANUEL F. HERRERA T., desig.
nado en Rebeldía de

"
parte demandada,

mismo que arroja la cantidad total de
N$124,20'O.00 (CIENTO VBNTICUATRO
MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
001100 M.N).

TERCERO! Adjúntense el Certificado
de gravámenes que exNbe el actor pafB los
efectos legales correspondientes, en virtud
de que se _prende qUIJlos acreedores re.
embarr¡antes son los mismos que fueron
notIficados en autos.

CUARTO. Tal y como lo pide el Ocur.
sante, silquese a píblica subasta en prime.

AL PUBLICO ENGENERAL:

ra almoneda el bien inmueble embargado
en el presente negocio, por consiguiente y
con fundamento en losarticulos 1410 Y
1411 del Código de Comercio en vigor, sá.
quese a pública subasta la parte aJicuota
que le corresponde al demandado JUAN
ACOSTA DE DIOS, del bien inmueble em.
bargado, mismo que a continuación se
describe:

Predio Urbano ubicado en la Calle Ta.
túan, número de lo ciento veinticuatro, de
la Colonia del Bosque de esta Ciudad,
constante de una superficie de 132 M2
con las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE 12.00 NI, con Arturo Ortiz Fa.
dul y Carmen Concepción Galván Nevarez
de Ortíz; AL SUR 12.00 M, con Santiago
Zurita Sarracino AL ESTE 11.00 M con la
Calle Tatúam al OESTE 11.00 M con Fran.
cisco Celorio, inscrito en el Registro Públi.
co de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el nueve de mayo de mil novecien.
tos ochenta y seis a folio del nueve mil
seiscientos cuarenta y cinco a nueve mil
seiscientos cuarenta y nueve, del Ubro de
Duplicados volúmen 110, Escritura Públi-
ca Ubro 94, folio 205, documentos públ;.
co número 2,198 a nombre los Ciudada.
nos JUAN ACOSTA DE DIOS Y MAGDA
HERRERA DEACOSTA.

Pero como lo que se va a rematar es la
parte alicuota le corresponde al demanda.
do JUAN A COSTA DE DIOS, es decir el de
dicho bien, la cantidad que servirá de base
en primera almoneda es N$62,100.00
(SESENTA Y DOS MIL CIEN NUEVOS pe.
SOS 001100 M.N) Y SERA POSTURA LE-
GAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS
PA RTES tal cantidad es decir
1441,400.00 (CUARENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

QUINTO: Toda vez que este negocio
SI] rematará la parte alícuota o el 50% de
dicho bien inmueble, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial, así
como en uno de los Diarios de mayor circu.
lación que editen en el Estado, fijándose
avisos en los sitios pÚblicos de costumbre
más concurridos de esta Capital, a fin de
convocar postores: entendidos que la su.
basta tendrá verifícativo en el recinto de
este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA
SIETE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO,
debiendo /os licitadores depositar pre.
viamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado o bien en el Departa.
mento de Consignaciones y pagos, de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justícia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmpla.
se.

Lo proveyó, manda y firma ei Ciuda,
dano Licenciado AGUSTlN SANCHEZ
FRIAS, Juez Cuarto Civil de Primera Ins.
tancia del Primer Distrito Judicial del
Cenl;o, ViUahermosa, Tabasco, asistido de
la Secretaria Judicial Licenciada MARIA
DEL CARMEN CUPlL HERRERA, que certi.
fica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y UNO DE LOS DIA RlOS DE MA YOR CIR.
CULACION QUE SE EDITAN EN a. ESTA.
DO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTEEDIC.
TO A LOS TRBNTA DIAS DEL MES DE JU.
NlO DE MIL NOVecIENTOS NOVENTA y

CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO.
SA, CAPlTALDB. ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
UC. MARIA DEL CARMEN CUPtL HERRE-
RA.
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No. 914 1 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL Da DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 801/993, re.
~ativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BAN.
COMER, S.N.C., hoy BANCOMER S.A.,
en contra de los señores Miguel Hernán.
dez Falcón y Ana Luisa Milla Notario,
con fecha treinta de junio del año en curo
so, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE lO CIVil DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO. VllLAHERMOSA,
TABASCO A TREINTA DE JUNIO "E MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:
PRIMERO.. Apareciendo que no fueron
objetados los avalúOs presentados tanto
por el perito de la parte ac(ora como el
designado por la parte demandada, se
aprueba para todos los efectos legales a
que haya el emitido por el Ingeniero Os.
CAR CASTELLANOS RODRIGUEZ, peri.
to designado por los demandados..

SEGUNDO.. En consecuencia, como lo
solicita el licenciado ERNESTO
VENTRESASTREen su carácter de Apo.
derado de BANCOMER, S.N.C., hoy
BANCOMER, S.A. con fundamento en
los articulos 1410, 1411, 1412 Y apli.
cables del Código de Comercio, así co-
mo de los numerales 543,544,549 yrela.
tivos del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, aplicado supletorlamente al
de Comercio, sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDAYal mejor pos.
tor el siguiente bien inmueble valuado
por el Ingeniero OSCA~ CASTELLANOS
RODRIGUEZ.-

---a).. PREDIO URBANO CON CONS.
TRUCCION,DEPARTAMENTOEN CON.
DOMINIO, ubicado en la calle Carlos
Green, Edificio "C" Departamento 002
Planta Baja del Conjunto Habitacional,
los "ALMENDROS" en la Colonia Atasta
da Serraqe esta Ciudad, con las slguien.
tes medidas y colindanclas siguientes:
ALNORTE 10.50 M., con pasillo y Escale.
ra; el SUR 10.50 M., con AREAS VERDES;
al ESTE 9.25 M., con AREAS VERDES; y
al OESTE 8.00 M., con Departamentó Nú.
mero 1, abajo con cimentación del Edifi.
cio arriba con Depa mento número 2,
con superficie 93.34 M2., con Area de Es-
tacionamiento número 32;al NORTE5.00
M., con CAJON DE ESTACIONAMIENTO
No. 33; al ESTE5.00 M., con CAJON DE
ESTACIONAMIENTO No. 31 ; al SUR2.50
M. con VIALlDAD CERRADA Al.
MENDROS y al OESTE 2.50 M., con
AREA DE RESERVA,con superficie de
12.50 M2., al cual se le fijó un valor co-
mercial de N$15O,OOO.00(CIENTO CIN.
CUENTA Mil NUEVOS PESOS 00/100
M.N.),Yes postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

...TERCERO..Se hace saber a ios licita.
dores que deseen intervenir en la subas.
ta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones
y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Esta.
do, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de
ésta Ciudad capítal, exáctamente frente
a la Unidad Deportiva de la Colonia Atas.
ta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el
remate.

---CUARTO.. Como en este. asunto se re.
matarán bienes inmuebles anúncíese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódi.
co Oficial del Estado, asi corno en cual.
quiera de los siguientes diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad,
los cuales son: PRESENTE, NOVEDA.
DES, TABASCO HOY, AVANCE Y El SU-
RESTE; fijándose además, avisos en los
sitios públicos más concurridos de coso
tumbre, de esta ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando posto-
res: en la inteligencia de que dicho rema-
te se llevará a cabo en e.te a las NUEVE
HORAS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO DEL
PRESENTE AÑO.
-.Notifiquese personalmente y cúmpla.
se.
...Lo proveyó, manda y firma el Ciudada.
no Licenciado JORGE RAUl SOlORZA.
NO DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaría Judicial Ciudadana li.
cenciada VIRGINIA SllVAN ROJAS, que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN El PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A lOS CINCO DIAS
DEL MES DE JULIO DE Mil NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LlCDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS

1.2.3
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No. 9134 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
63/992, RELA TIVO AL JUICIO EJECUTI.
VO MERCANTIL., PROMOVIDO POR EL LJ.
CENCIADO TERENCIO GARCIA GOMEZ,
ENDOSATARIO EN PROCURAC/ON DEL
SANCO DEL ATLANTICO, S.N.C. EN
CONTRA DE LOS CC. SALDSWA R ORDAZ
CABRERA V MARINA GONZALEZ DE OFf.
DAZ, CON FECHA DOS DE JUNIO DEL
AÑO QUE TRANSCURRE, SE DICTO B. SI.
GUIENTE PROVBDO QUE COPIADO A LA
LETRA INTEGRAMENTE DICE:

SE SEÑALA FECHA V HORA PARA REMA.
TE EN TERCERA ALMONEDA. JUZGADO
TERCERO DE PlfMERA INSTANCIA CIVIL
VILLA HERMOSA, TASASCO. A(2) DOS
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOV EN-
TA VCINeO.

VISTOS: Lo de cuenta. y se acuerda:

PIIMERO: Por presentado el UcenciBdo
TERENCIO GAReIA GOMEZ, promo~ente
en 01 presente Juicio, con su escrito de
cuenta, sollcltando-se le señale nue~amen.
te fecha y hOtB, para el remate en Terce,.
Atnoneda de los bienes embafr18dos en es.
te Juicio. En ~i1ud de lo anterior sáquo..
nueramente a pública subesta en tercera
atnoneda al mejor postor y sin suJeción a
tipo 108 siguientes bienes Inmuebles: a).
",.. Sub'Utbano con construcción ubI-
cado 811la earrete,. Circuito del Gono,
ItIncherfa Anaclefo Canábal PrImera Sec-
ción de .ste Municipio, constante de una
superficie de 210 metros cuadredos, folo
181, con les siguientes medld8s y coIl,..
d8llclas: AL NORTE 7. 00 metros con zona
FfIde,.~ earret.,. Clrculto..I- GolfO; al
SUROESTE, 7.00 metl'Cl8 con Melchor
Frias CltatM; al ESTE, 30.00 metros con
Melcltor Frias CIta",., al OESTE 30.00
metros con MatfenO eaaMO el cual se
.ncUM"a IIII/Críto a nombre de Marina
G4ftz.lez de Ordez, en .1 RegístlO PUblico
de la Propiedad Y del Comercio de esta
Ciudad, con nWnelO de PredIo 5 7,581, a

folio 181, volúmen 225. Dicho inmueble
tiene un valor comercial de N$20,120.00
(VBNTEMIL CIENTOVBNTENUEVOS PE-
SOS 00/1 00 M.N).

b).. Predio Urbano ubicado en la calle
Laguna el Espejo, de la colonia Guadalupe
Bor}a, constant. de una superficie de
90.00 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y collndanclas: AL SUROES.
.TE, 6.00 metros con Victoria Gómez
Sánchez, al SURESTE 6.00 metros con
calle Laguna del Espejo; al NORESTE:
15.00 metros con Victoria Gómez
Sánchez y al SUROESTE 15.00 metlO6
con Mama González de Ordaz, Inscrito
con númelO 56,587, ~oIúmen 187, se di.
ce folo 187, volúmen 221 a nombre de
MARINA GONZALEZ DE ORDAZ, dicho
predio tiene un ~a/or comercial de
N$26,344.00 (VBNTISBS MIL TRES.
CIENTOS CUARENTA V CUATRO
NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N).

SEGUNDO: Ccmoen este asunto se re-
matarán ,.".. Inmuebles, anunclese la
presente subasta por TRES VECES dentro
de nU8~effas en el perl6dlco Oficial del Es.
tado, así como en uno de 108diarios de ma.
yor circulación que .. editan en ésta
Ciudad, fiJándosea~lsos en los sitios más
concurridosde éste CiudadCaplta~enten-
diéndose que la subasta se 1Ie~ar. a efecto
en éste Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA OCHO DE AGOSTO Da. AÑO EN
CUASO, debiendo 108licitadores depositar
prerl8mente en la Sec..taría de FtJanzas
del GobIIImodel Estado o bien en ., Depar.
tamento de Consignaciones y Algos de la
Tesoro,;a Judicial del H. Tribunal Superior
de Justlcle de éste Ciudad, una canUdad
Igual por lo menos al1 0% al valor comer.
clal de los bienes tJmuebles sujetos a re.
mate, sin cuyo requisito no serán admitI-
dos.

oo...TERCEIfIO: Hágase saber al prom~en-
fe, que no se ordena sacar a ",mate jos

predios a que se refieren los Incisos b), e) y
d) del pro~eldó de fecha once de enero del
presente año, en virtud qU!l de las constan.
cias que obran en. los presentes autos, se
obsewan dichos b;;,I'I8Sfueron adjudicados
~ favor de Multlbanco Comennex, S.A se.
gún auto aprobatorio de remate de fecha
velntitres de n~lembte del año ptóxlmo
pesado, dictado en el expediente nWnero
315/992 relati~o al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL., promo~/do por MULTlBAN.
eo COMERMEXS.A. en contra de los
Ciudadanos S,Idemar Ordaz Cabler. y Ma-
rina González de Ordaz, que se tramita en
el Juzgado Segundo de lo Civil de PrImera
Instanc la de este Distrito Judicial.

Notlfiquese personatnente y cúmplase.
Lo plO~eyó, manda y IIrma/a Ciudadana L.i-
eenctada MA RlA a.ENA HERNA NDEZ
VNURRETA, Juez Tercero de Primera Ins.
tanc/a CIvil del Distrito Judicial del Centro,
antela s.c..ta"" Judicial Licencl8da NOFf.
MA AUClA CRUZ OLAN, que certifica y da
fe.

V POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU
PUBUCACION EN a. PERIODlCO ORClAL
DELESTADO, A SI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE M~ VOR ClRCULAClON, QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VBNTISBS
DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVe.
CIENTOS NOVENTA V CINCO, EN LA
CIUAD DE VILLA HERMOSA ,CAPfTLA
DEL ESTADO DE TABUCO, REPUBlICA
MEXICANA.

EL TERCERSECRETARIO JUDICIAL
C. RICARDO DEJESUS FLORES PEREZ.

1-2-3
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No. 9139 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuademillo relativo a la Sección de
ejfICuclón, derivado del expediente númelO
67/992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer.
ClJIJtIpromovido por el LJcenclado DAR.
WIN SANCHEZ LOPEZ, apoderado del
BANCO DE CREDITO RURAL Da GOLFO,
S.A. Y Sflguldo por el LJcenclado VICTOR
ORnZ RODRlGUEZ, en contra de RAUL
CASTELLANOS COLL y RAUL CASTELLA.
NOS HERNANDEZ, con fflCha veinte de
jnlo del presente año, se dictó un acuerdo
que en lo conducente dice como sigue:

JUZGADO 'GIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN.
GUILLO, TABASCO, A VBNTE DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Visto el contenido de la cuenta secre.
tarial,se provee:

PRIMERO: Tomando en cOnsideración
que el actor del presente incidente Ucen.
ciado VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ, ~ alla.
nó al av alúo rendidO por el perito nombrado
en Rebeldla, de los demandados RAUL
CASTELLANOS COLL y RAUL CASTELLA.
NOS HERNANDEZ, no ha lugar a nombrar
perito tercertJ en discordia.

SEGUNDO: Por;lo tanto y tomando en
cuenta el estado procesal de los presentes
autos, como lo pide ellncldentlsta sáquese
a pública subasta en PRIMERA ALMONE.
DA, los bienes embargados propiedad de
los demandados RAUL CASTELLANOS
COLL y RAUL CASTELLANOS HERNAN.
DEZ, mismos que a continuación se de.
tdan: PREDIO RUSTICO.. Propiedad de
RAUL CASTELLANOS COLI., constante de
una superficie de CIEN HECTAREAS, de.
nomlfllldo Lote 83, ubicado en la Colonia
Manuel Sánchez M~rmol, de esta ciudad,
con las siguientes madidas y colindancias:
al Norte, con el lote número 84; al Sur, con

el lote nímero 82; al Este, con el lote nú.
mero 73 y al Oeste, con el nrhero 93; ins.
crito bajo el número 10,362, a folios 31
del Ubro Mayor voliJmen 38 del Registro
Público de la Propiedad y de/Comercio de
la Ciudad de H. Cárdenas,.Tabasco', Al
predio de referencia le fllé asignado en V¡¡.
Ior comen:lal de CIENTO CUARENTA 'V
CINCO MIL NUEVOS PESOS Y es postura
legalllls que cubra las dos terceras pattes
de dicha cantidad, en la Intertgencia de que
el ejecutante podrá participar en la subasta
de los bienes, pero sobre el valor comer.
cial, en atenCión a /o establsaido por el
artículo 1412 del Código de Comercio en
vigor.

TERCERO: Predio lote número 127
Manzana 19 con una superficie de 121.00
metros cuadrados, ubicado en el Frac.
cionamiento Pedro C. Colorado de esta
Ciudad, con las siguientes colíndancias: AL
Noroeste, 7.38 con la calle sin nombre; al
Suroeste 9.30 metros con el lote número
126; ai Este 14.70 con el lote número
128; y al Oeste, 14.70 metros con calle
sin nombre Inscrito baj"'el número 15,0 O1
al folio 173 del Ubro Mayor volúmen 36,
Inscrito a nombre de RAUL CASTELLA.
NOS HERNANDEZ.

AI predio de referencia le fuá asignado
un valor cqmercial de VBNT/CUA TRO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
NUEVOS PeSOS M.N) Y es postura legal
las que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, en la inteligencia de que el
ejecutante poclrá pt!rticiper en la subasta
de los bienes pero sobre el valorcomercial,
en atención a lo establecido por el artículo
1412 del Código de Comercio en vigor.

CUARTO: Se hace saber a los licitado.
res que deseen intervenir en lasubasta que
deberán de depositar previamente ante la
Secretaría de Rnanzas de esta localidad, o

en la Tesaeria Judicial del H. Tribunal Su.
perior de Justicia del Estado, una cantidad
igual, o por /o menos el diez por ciento del
valor comercial que se le fijó a los in.
muebles' a rematar, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

QUINTO: En vista de que los bienes a
rematar son inmuebles, con fundamento
en el artículo 1411 del Cóclgo de Comer.
cio en vigor anunciese 111presente subasta,
por tres vflCes dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, esi como en
otro de mayor c;culaclón que se editan en
la Ciudad de VI!lahennosa, Tabasco, como
son "Presente", "Novedades" "Tabasco
Hoy" "Avance" y "B Sureste" flj8ndose
avisos en los sitios píGllcos más concurri-
dos de esta Ciudad, en convocación de
postores, entendidos que la subasta tendrá
veríficativo <Inel recInto de este Juzgado,
a las DIEZHORAS DELDIA VBNTIUNO DE
AGOSTO PROXIMO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi, lo acordó y finna el Ciudadano Licen-
ciado MANUEL ALBERTO LOPa PEREZ,
Juez Civil de PrImera Instancia, por ante el
Ciudadano Secretario Judicial ALFONSO
ACUÑA ACUÑA, que autoriza Y doy fe.

POR MANDA TO JUDiCIAL y PARA SU
PUBUCAC/ON EN a PERODICO ORCIAL
DEL ESTADO, Y EN OTRO DE LOS PE-
RlODICOS DE MA YOR CIRCULAC/ON
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL Da ES.
TADO POR.TRES VECES CONSECUTi.
VAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,TABAS-
CO, A LOS VBNTlOCHO DIAS Da MES
DE JUNIO Da AÑO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA YCINCO, DOY FE.

ELSECRETARIO JUDICIAL
ALFONSOAPUÑA ACUÑA.

2 3
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No.9143 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 506/993, pro-
movido por el Licenciado Jorge Guzmán

. Colorado, apoderado de Banco Nacional
de México, S.A.en contra de Joaquina
Osorlo León, por conducto de su apode-
rado legal Juan Enrique Reyes Osorio, y
en contra de Juan Enrique Reyes Osorio,
como persona fisica y Elide Pérez Valen.
zuela, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, con esta fecha se dictó un acuer.
do que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

VISTO; lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Asimismo, como lo solicita
el Apoderado de la institución actora en
la diligencia de fecha oCho de junio del
presente año y con fundamento en lo
dispuesto por los articulos 1410 y 1411
dél Código de Comercio en vigor, así co-
mo en los numerales 543, 549, 550 al 61 y
demás relativos del Código de Procedi.
mientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente a la Materia
Mercantil, sáquese a pública subasta en
Tercera Almoneda y al mejor postor sin
sujección a tipo el inmueble que a conti.
nuación se describe: predio urbano ubi.
cado en la Calle Porfirio Diez y Benito
Juárez s/n de la Ciudad de Balancán, Ta-
basco, 'con una superficie de 387.04
metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE
17.67 metros con la calle Benito Juárez,

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES y

AL PUBUCO EN GENERA L:

al SUR 21.61 metros con Armando Jimé-
nez Joop, al ESTE 16.22 metros con la
Calle Porfirlo Diez y al Oeste con pro-
piedad del señor Manuel Baños el cual
se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el nú-
mero 164 del Libro General de Entradas a
folios del 543 al 546 del Libro de Duplica-
dos volumen 4,491 al folio 184 del Libro
Mayor Volumen 15; a nombre de la seño-
ra Joaquina Osorio León. Servirá de base
para el remate, la cantidad de
N$266,200.00 (Doscientos Sesenta y
Seis Mil Doscientos Nuevos Pesos
00/100 M.N.), valor comercial que los pe-
ritos designados en esta causa asigna-
ron al predio de referencia.

SEGUNDO_.A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dias, en el Pe.
riódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
como Tabasco Hoy, Presente, Avance,
Novedades y Sureste y fijense avisos en
los lugares públicos de costumbre más
concurridos de esta capital asi como del
lugar en que se ubica el predio, hacién-
dose saber que la diligencia de remate
en cuestión tendrá verificativo en el re.
cinto de este Juzgado, a las ONCE HO-
RAS DEL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los lici-
tadores, depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o bien
en el Departamento de Consignaciones
y Pagos de la Tesoreria Judicial del H_
Tribunal Superior de Justicia de esta En-
tidad Federativa, una cantidad por lo me-
nos igual al 10% (Diez por Ciento) de la

que servirá de base para el remate.
CUARTO.- Tomando en cuenta que el
predio se encuentra ubicado en la juris-
dicción correspondiente al Municipio de
Balancán, Tabasco, gírese atento exhor.
to al C. Juez Civil competente de aquel
lugar para que en auxilio y colaboración
de las labores de este Juzgado, se sirva
ordenar a quien corresponda, la fijación
de avisos a que se refiere el punto terce.
ro de este proveído, adjuntándole para
tal efecto los ejemplares necesarios.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civilde Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Centro,
Villahermosa, Tabasco, asistido de la
Secretaria Judicial, licenciada ISIDRA
LEON MENDEZ,que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYORCIRCULACION QUE SE EDITAN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL
MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ISIDRA LEON MENDEZ

1.2.3
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.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
"UZGADO ..OUNDO DE PRiMER.. INlaTANCIA I)E LO

CI,VIL DEL DISTRITO "UDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que, en el expediente número
681/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cant1~ promovido por el UC. ALVARO J().
SE FOJACO TOJAS, Endosatano en Prt;
¡;urac16ndel BANCO aC.H. S.A. en contra
de FERNANDO AGUlLAR HERNANDEZ.,
(SUSCIIPTOR) GLADYS DEL C. JIMENEZ
DE AGUILAR O GLADYS MAllA JIMENEZ
DE AGUILAR (AVALES), con fecha siete
de junio de mil novecientos noventa y cln-
co,que copiado ala letra dice:

JUZGA DO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VIUAHERMOSA, TA-
BACO, SIETE DE JUNIO DE MIL NOVS.
CIENTOS NOVENTA YCINeO.

Vistos¡ la razÓII de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: PIAralos efectos legales que
procedan egréguese a sus autos el certifi-
cado de gravámenes actualizados que
exhibe al Representante Legal del actor por
medio de su escrito de cuenta. Donde se
aprec18 q.. no exlstennuevosgraváme-
nes.

SEGUNDO: TOdavez que las partes en
Juiciono se Inconfonnaron con los avalúos
rendldo8 an autos, para los efectos legales
que procad., se aprueban los mismos, y
se toman como base para subastar /os
bienes propiedad de laparte demandada.

TERCETO: Como lo soIiéita el ejecu-
tante y con fundamento en los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en
vIgor, así como los numerales 543 y 549
del Código Procesal C/vllen vigor, de apli-
cación supletorla a la ley mercant/~ sé-
quense a .pública subasta y en primera al-
moneda y al mejor postor los siguientes
bienes.

PREDIOURBANO ubicado en la calle
uno. lote cinco, manzana tres, del frac-
cionamiento VillaLos Arcos de esta ciudad
con superficie de 153.00 metros cuadra-
dos, propiedad del demandado Fernando
Agullar Hemández, con las m4didas y co-
Hndanclas especificadas en el avalúo e Ins-
crito en el Registro Público de la PropIedad
el dos de septiembre de mil novec!entos
ochanta y ocho bajo el nc::mero56 O5 a fo-
'os 25701 al25703 del Ubro de duplica-
dos, volúmen 112, afectando el predio
42,939 a fo'o 36 del Ubro Mayor volú.
men 167, al cual le fue fijado un valor co-
mercial de CUATROCIENTOS SETENTA y

NUEVE MIL SETECIENTOS NUEVOS ps.
SOS 00/100 M.N} Y es postura legalpara
el remate de dicho Inmueble la cantidad
que cubra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta, pa-
ra postores.

VEHICULOAUTOMOTRIZ propiedad
de Fernando Agullar Hernández, marca
Ptlanthom RIT Chtysler, modelo 1992,
placas WVU-2186 del Estado de Tabasco,
al cual le fue fijado un valor comercial de
CUARENTA y CUATRO MIL QUINIENTOS
NUEVOS PESOS M.N) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la can-
tidad base para la presente subasta, para
postores.

CUA RTO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen Intervenir en la subasta que
debarán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, sito en la
Avenida Méndez sin número (Casa de la
Justicia) frente al Parque Recreativo
"A tasta" de ésta Ciudad, una cantidad
Igual por lo menos al diez IJOr ciento de la

cantidad base para el remate de los bienes
que se Indican, sin cuyo requisito no serán
admitidos. '

QUINTO:Como /o previeneel numeral
1411 del Código de Comercio invocado,
anúnciese por tres veces dentro de nueve
días, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de niayor circu-
lación que se editan en esta ciudad, fiJán-
dose además, avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta capital convocan-
do postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las diez horas con treinta minu-
tos del dla TRES DE AGOSTO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Notifiquese personalmente y cúmpl8se.
Así lo acotdó, y finna el Ciudadano Licen-
ciado UONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Segundo de lo CIvnde Primera"sta".
cla ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa, c.: DeyanlraSosa Vázquez,
que da fe.

EL. en PRIMERA ALMONEDA. Si vale.
Conste

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBUCAC/ON EN EL PERlODICO ORCIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTTO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VBNTISlETEDEJUN/ODE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ClNOO,
EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CA-
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE A CUERDOS.
C. DEYANlRA SOSA VAZQUEZ

1 2 :$
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No.9147 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRTlO JUDICIAL DE COMA LCALCO, TABA SCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
226/994, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL. PROMOVIDO POR a.
LIC. JOSE OBET SANTIAGO MATUS,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL BANCO NACIONAL DE
COMERCIO INTERIOR, S.N.C. EN
CONTRA DE MARTHA DIAZ GOMEZ y
80ANERGE RICARDEZ CASTILLO, CON
FE.s;HA DOCE DE JUNIO DEL PRESENTE
ANO, SE DICTO UN ACUERDO QUE CO.
PlADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA, COMA LCALCO, TABASCO, DOCE
DE JUMO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA Y CINCO.

VISTOS: B contenido de la razón de
cuenta de 18Secretaria se acue rda:

1/0.. Se tiene al promovente LIC. SERGIO
ADRIAN CASTILLO SASTRE, con su libelo
de cuanta, exh".ndo el certificado de grao
vámen de 108últimos diez años tespecto al
ptedio embarrJlldo en este procedimiento;
y comoJo aoIclta el mismo y tomando en
consideración qua el peritaje emitido por el
perito' vaNadar de su parte y el nombrado
en tebeldia d. los demandados no dítieren
uno del otro, se declaran aprobados para
todos los efectos legales y por las razones
y acorde a lo dispuesto por el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor, en
relación con los numerales 543, 544,
549,550,551,552,553 Y demás relati.

. vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado; sáquase a remate y
al mejor postor el PREDIOSUS.IJRBANO
CON CONSTRUCCION. ubicado en la

rancheria "LIBERTAD" Segunda Sección
del Municipio de Paraiso, Tabasca, con una
superficie de 450.0 O 1.12con las medidas
'y colindancias siguientes: Al Norte; 15.00
mts con CalTetera Nacional; Al Sur; 15.00
mts con Olivero Vázquez Hdez; Al Este.
30.00 mts con Ollvero Vázquez Hdez y al
Oeste 30.00 mts con Gasomlna Gallegos
Castillo, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Mendez, Tabasco, a nombre de 8OANER.
GE RlCARDEZ CASTILLO, predio número
9011 a fofo 28 del libro mayor volúmen
32, será postra legal la que cubra las dos
terceras partes de la cantidad de
N$124,200.00 CIENTO VElNTICUATRO
MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N) a que asciende el valor peri.
cial emitido del precio que se saca a rema.
te o sea la cantidad de N$82,800.00
(OCHENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N).

2/0.. En consecuencia, anunciesa la su.
basta por TRES VECES dentro de NUEVE
DIAS en el periódico Oficial del Estado, asi
como en los de mayor circulación en la en.
tidad como son "PRESENTE', "NOVEDA.
DES" "TABASCO HOY", "AVANCE Y a.
SURESTE', tiiensa avisos en los sitios más
concurridos de esta localidad y en el lugar
de la ubicación del predio a través del C.
Actuario Judicial Adscito a este Juzgado
solicitando postores, entendido que la su.
basta tendrá lugar en el recinto de este
Juzgado a las ONCE.HORAS CON TRElN.
TA MINUTOS DEL DIA TRES DE AGOSTO
PROXIMO debiendo los licitadores deposi.
tar una cantidad igual por lo menos el1 O%
DIEZ POR CIENTO del valor Delicia' fIe, In-
mueble Que se saca a remate en ..

Secr_aria de FinafJZa~ del Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

3/0. Con fundamento en los articules
1071 y 1072 de' Código de Comercio en
vigor, girese atento exhorto al C. Juez Civil
de Primera Instancia de la Ciudad de
Paraiso, Tabasco, para que en auxilio y co.
laboración de las labores de este Juzgado,
proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquel/a
Ciudad, entendidos que la subasta tendrá
reríticativo en el lugar y fecha fijado en el
punto que antecede de este proveido.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE.
CUMPlA SE.
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO UC. PABLO MAGAÑA MU.
RlLLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. DB.lO COLOME MA RlN, QUE CERTI-
FICA Y DA FE

PARA SU pualCACION POR TRES VE.
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN B.. PE-
RlODlCO OFICIAL Da. ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCULA.
CION EN LA ENTIDAD COMO SON PRE.
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
A VANCE y a. SURESTE, EXPIDO a. PRE.
SENTE EDICTO A LOS DlfClNUEVE DíAS
Da. MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD
DECOMALCALCO, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIA L
LIC. Da.IO COLOMF MA RlN

123
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO.CIV IL DE PRIMERA INSTANCIA

Da PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO

REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA

AL PU BUCO EN GÉNERAL.:

No. 9157

En e'expedlente nixnero 260~/993,
relativo al Juicio E1ecutlvo Mercantil, pro-
movido por el licenciadO UUSES CHAVEZ
Vs.EZ, ApoderedO Gene,.1 ".,. Pleitos

y

Cobntnzas w MULTIBANCO COMERMEX,
S A en contra w los CC. LUIS ALFREDO
JiMENEZ MENDOZA Y MARIA BLANCA
GONZALEZ SUAREZ. con fecha cinco w
julio w mU novecientos noventa

y cinco,

se dlct6 un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QtJlNTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da PRIMERDISTRITO JUDI-
CIAL Ds.. CENTRO, VILLAHElWOSA, TA.
BASCO, A CINCO DE JUUO DE MIL NO.
VfelENTOS NOVENTA

y CINCO.

V/stoio de cuenta, se acuerda.
PA/MERO:Como lo solicita la parte ac.

tora en su escrito w cuenta secre~arlalde
fecha .t. de Junio del presente ano, toda
vez que nlngunll d#I las parte obJet6 los
avalúos exhIbIdOs en autos, se declaran
aprobados /os mismos para todos /os efec.
tos legales cor,.spondlent.s.

SEGUNDO: Visto el escrito d#Icuenta
y

como /o soI/c'" el actor LIcenciado UUSES
CHAVEZ vB.EZ, y con fUnd""ento en /os

artículos 1410, 1411 del Código WCO'
mert:io MI Vigor, así como los numerale~
543 544 Y 549 wl Código d#I Proced,.
mle~tos CWIlesen Vigor, aplicado supleta-
rlamente al prlnHlrode los ordenamlentos
invocadoS, séquese a publica subasta e~
PrIme,. Almoneda y al mejor postor el Si-

guiente bien intnueble: UN PREDIORUSTI-
CO UIJCIADO EN LA RANCHERIA, MI.
GUs.. HIDALGO, PlfMERA SECCION Da

MUNICIPIO DS. CENTRO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

840.00 METROS CVADRADOS, CON
LAS SIGUIENTESMBJIDAS y COUNDAN.
ClAS, AL NOROESTE.. 56.00 METROS
CON A BB.. GARCIA, AL SUROESTE EN
56.00 METROS CON VICTOR MANUEL
LOZANO, AL SURESTE EN 15.00
MEr ROS CON PROPIEDAD DE GIL RODRI.
GUE7., y AL NOROESTE EN 15.00
METROS CON DERECHO DE VIA DE LA
CARRETEr LA ISLA DICHO PREDIOSE
ENCUENTRA INSCRITO, EN a REGISTRO
PtJBLJCODE LA PROPIEDAD Y Ds.. CO.
MERCIO, DE ESTA CIUDADBAJO EL NU.
MERO 5453 Ds.. UBRO GENERAL DE
ENTRADAS, A FOLIOS DEL 20319 AL
20330, Da UBRO DE DUPlICADOS VO.
LUMEN 117, PREDIO NUMERO 61389,
FOUO 239, Da UBRO MAYOR VOLU.
MEN 117, PREDIONUMERO 61389, FO.
UO 239 DEl UBRO MA YOR VOLUMEN
240, AL QUE LE FUE FIJADO UN VALOR
COMERCIALDE N$ 78,600.00 (SETENTA
Y OCHO MIL SBSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N} Y es Postura Legalla
que cubra las dos Terceras Partes de dicha
cantidad de N$52,400.00 (CINCUENTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/1 00 M.N)

TERCERO: Se hace saber a los licitado.
teS que deseen Interv enir en la subasta que
deberán depositar ptevlamente en la
TesOlería del Tríbunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Avenida Grega-
rio Méndez frente al Centro Recteativo de
Atasta, una cantidad equivalente al1 0%
de la cantidad base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ad.
mitidcs a dicha diligencia.

h...CUARTO: Como lo previene el artículo

1411 del código de Comercio en Vigor,
anuncie.. por tres veces durante nueve
dias en el Períódico Oficial del Estado; asi
como en uno de los diarios de mayor circu.
lación que se editen en esta Ciudad, fijan.
dose además Aviso en /os sitios ",lis con.
curridos de esta Capital, COI11'oc8lKfosea
postores en el entendido que la s"sta
tendrá verificativo el d/a D/fe/OCHO DE
AGOSTO A LAS NUEVE HORAS Da PRE-
SENTE AÑO, en el recinto de este Juzga.
do.

No:lfíquese personalmente y cúmpla.
se.

Asi Ioprovey6, manda y flnnael C/uds.
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDADOMINGUEZ,Juez Quinto CIvilde
Primera Instancia del Primer DIstrito Judi-
cial del Centro, por ante el Tercer s.cre::!.
ríoJudicial ERNESTOZET/N.AGOVEA, que
certifica y da fe

LO QUE TRANSCRlBO PARA SU PtJBLJ.
CACION EN a PERlODICO ORCIAL Da
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIA RlOS DE MA YOR CIRCULAClON QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE D/AS.. EXPI.
DO a PRESENTE EDICTO A LOS SIETE
DIAS DEl MES DE JUUO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ZETINA GOVEA

123
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No. 9162

19 DEJUUODE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 976/94, re.
lativo al Juicio E¡ecutivo Mercanti~ promo-
vido por PALMIRA ZEPEDA LOPEZ, en
contra de JESUS MONTERO MARTlNEZ y
MARlA Da CARMEN LOPEZ GOMEZ, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA Da DISTIITO JUDI.
CIAL Da CENTRO, VILLA HERMOSA, TA.
BASCO, A TRES DE MARZO DE MIL NO.
VECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

VISTO; lo de cuenta se acuerda:
PRlMERO: Apareciendo que los ava-

lúos emitidos por los peritos designados en
autos asignaron igual valor comercial al in.
mueble embargado en esta causa, y los
mismos no fueron objetados dentro del tér.
mino legal concedido" como lo solicita la
C. Palmlra Zepeda López, parte actora en
esta causa, se aprueban los referidos ava-
lúos, para todos los efectos legales.

SEGUNDO: Como lo solicita la parte ac.
tara y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 141 O Y 1411 del Código de
Comercio en vigor, asi como en los nume-
rales 543, 549, 550 del Código de Proce-
dimientos Clriles vigente en el Estado, apli.
cado supletorlamente a la Materia Mercan.
til sáquese a pública subasta en primera al-
moneda y al mejor postor, el Inmueble em-
bargado en esta causa, el cual a conti-
nuación se describe: Predio consistente
en: Lote 14 maniana 19, Andador Río Zu-
matlán, ubicado en el Fracciontmlento Es.
pejo Tres de esta Ciudad con superficie de
123.03 metros cuadrados localizado
dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte 7.02 metros con lote nú-
mero 34; til Sur 1.00 metros con Andador
Ffo Zamatlán; al Es" 17.54 metros con 10-
te 15; al Oeste 11.54 metros con lote nú.
mero 13. Inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el cuatro de octubre de mil nove-
cientos noventa y uno, a nombre de los de-
mandados en esta causa Jesús Montero
Martinez y Maria del Cannen López Gó-
mez, bajo el número 9991 del Ubro Gene-
ralde Entradas, afectando el predio núme.
ro 16215 a falo 15 del Ubro Mayor volú.
men 296. Servirá de base para el remate,

la cantidad de N$94,850.00 (Noventa y
Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta Nuevos
Pesos 00/100 M.N), valor comercial que
los peritos designados en esta causa asigo
naron al predio de referencia y será postura
legal la que cubra /ás dos terceras parte!t
de dicha cantidad, es decir N$63,233.32
(Sesenta y tres mil doscientos treinta y
tres nuevos pesos 32/1 00 M.N).

TERCERO:A fin de convocar a posto-
res, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve dias, en el Pariódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diariosde Mayor Circulación que se editen
en esta Ciudad y fijense avisos en /os luga.
res públicos de costumbre más concurri-
dos de esta Capital, haciendose saber que
la diligencia de remate en cuestión tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado,
a las ONCE HORAS Da DIA DIECIOCHO
DEA BRIL DEL PRESENTE AÑO, debiendo
los licitadores, depositar previamente en la
Secreta;,a de Rnanzas dal Estado o bien en
el Departamento de Consignaciones y Pa.
gas de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en esta entidad fede-
rativa, una cantidad por lo menos igual al
10% (Diez por ciento) de la que servirá de
base para el remate.

CUARTO: Se tiene por presentada a la
actora PalmlraZepeda L6pez, mediante su
escrito de fecha quince de febrero del pre-
sente año, promoviendo incidente de 1;'
quidaclón de capita~ intereses, y gastos
del Juicio. Consecuentemente tramite se el
incidente respectivo, en cuadernillo que
deberá correr unido por cuerda separada
del principal.

Notifíquese personalmente y cúmpla.
se.

Lo proveyó, manda y fínna el ciudada-
no licenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civilde Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahenno-
58!'Tabasco, asistido de la SecrfltarÍB Judi.
cial, licenciada ISIDRA LEON MENDEZ,
que certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA Da. DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA. TA.

BASCO, A SElS DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO; /o de cuenta se acuerda:
UNICO: Se tiene por presentada a la

ciudadana Palmira Zepeda López, median.
te su escrito de cuenta, manifestando que
en virtud de que le resultó y le resulta impo.
sib/e reunir y depositar el saldo a favor de
los demandados; solicita que se señale
nuera fecha y hora para el remate en se.
gunda almoneda. Al respecto, dígase a la
promov~'"te, que no ha lugar a proveer fa.
vorable 'la segunda almoneda sOlicitada;
sin embargo, con apoyo en 561 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado, aplica.
do sUpletoriamente al de Comercio, sá-
quese n vamente a pública subasta en
primera almoneda .e!predio embargado en
esta causa, slrvieÍ1dode mandamiento en
forma el auto de fecha tres de marzo del
presente año, en la "'''/#gencia que para la
diligencia respectiva se señalan las ONCE
HORAS DEL DIADOS DE AGOSTO Da
PRESENTEAÑO. '

t:lotifíquese personalmente y cúmpla.
se.
.. ...Lo proveyó, manda y flnna el ciudada.
no licenciado A GUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo CIr 11de PrIm«a Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Vlllahenno-
sa, Tabasco, asistido de la Secretaria Judi-
cial, licenciada ISIDRA L.E:ONMENDEZ,
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN a PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR C/ACULAC/ON DE fST A
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVEDIAS, EXPlDOaPRESENTEEDIC.
TO, A LOS VElNTlSElS DIAS Da. MfS DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE Y/LLAHEA-
MOSA, CAPITAL Da. fSTADO DE TA.
BA SCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICD"~ ISIDRA LEON MENDEZ

1 2 3
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NO.9138 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JU DICIA L DE JA LA PA, TABA SCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil número
91/995, relativo a la VIA DE JURISDIC.
CION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD.PERPETUAM, pro-
movido por DAVIDHERNANDEZ LOPEZ,
con fecha seis de Junio de mil novecien.
ros noventa y cinco, se dictó un Acuerdo
dO e/ que se ordenó su publicación por
Edictos, de tres en tres días consecuti-
'¡as en el Periódico Oficial y en el Diario
d3 Mayor Circulación de los que se edi.
(an C~ 18Ciudad Capital del Estado, con
!a finalidad de justificar la posesión de
,:;OosFracciones de Terrenos Rústicos
~¡bicados en la RanchelÍa San Miguel
..dentro primera sección de este Munici.
::'!ode Jalapa, Tabasco, los cuales tienen
una Superficie de: 2.36-53 Has. Y 2.36.53
:1as (DOS HECTAREAS, TREINTAy SEIS
GENTIAREAS y CINCUENTA Y TRES

AREAS cada uno, mismos que se locali.
zan dentro de las medidas y colindancias
siguientes: El Primero al Norte, con
65.00 metros con la propiedad del señor
Francisco Priego P., al Sur, con 65.00
metros con la propiedad del Señor Ale.
jandro Silvan B., al Este con 880.00
metros con la Propiedad de Tomasa Flo. .
la Diaz, al Oeste, I'.on 370.00 metros con
ia propiedad del señor Santana Ascencio
Flota, y el ~egundo Inmueble con nda al
Norte, con 64.69 metros con la propiedad
del señor Francisco Priego O., al Sur,
con 62.30 metros con la propiedad del
señor Alejandro Silvan, al Este, con
370.00 metros con la propiedad de la Se.
ñora Sara Flota Pérez, al Oeste, con
360.00 metros con la propiedad de Ma.
nuela Flota Diaz.

y para su publicación en el Periódi.
co Oficial del Estado y en un Diario Ma.
yor Circulación de la Capital del Estado,
por tres veces de tres en tres consecuti.
va:s,3xpido el presente edicto a los dieci.
séis días del mes de Junio del año de Mil
Novecientos noventa y cinco, en la
Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL.

e, HOMAR CALDERON JIMENEZ.

2 3

No.9144 DENUNCIA DE TERRENO

C. Gregorlo Mendaza Urbina, mayor de
edad, con domicilio en la Villa de Tapiju.
lapa, se ha presentado a este H. Ayunta.
miento constitucional que presido de.
nunclando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle Narciso Mendoza y
Ssnta Cruz del Barrio Sabanilla de la Villa
Tapijulapa, con las medidas y colindan.
cias siguientes:

NORTE: 11.00 Mts. con la calle Narciso
Mendoza
SUR: 11.00 Mts. con la Calle Santa Cruz
AL ESTE: 12.15 Mts. con el Sr. Román
Martinez Sánchez.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA,TABASCO.

OESTE: 10,00 Mts. con el Sr. Emilio Ló-
pez Jiménez.

A cuyo efecto a<'<'Impaño el plano corres-
pondiente.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se
considere con derecho a deducirlo se
presente en término de ocho di~s en que
3e publicará por tres veces en el Periódi.
co Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y Parajes Públi.
cos, de acuerdo con lo estatuido en el

Articulo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 1ro. de Junio de 1995.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION
El PRESIDENTE MUNICIPAL

C. ROGELIO BETANCOURT GONZALEZ

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. GUADALUPE NARVAEZ OSORIO
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No. 9155 JUICIO EJECUTIV'O MERCANTIL
JUZGA DO CUA RTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 171/990, re-
lativo al Juicio ISJECUTIVOMERCANTIL.
promovido por el LIcenciado LEANDRO
HERNANDEZ MARTINEZ, Endou tario en
Procul'8Cl6nde CELERINOBUENAVENTU.
RA PEREZ VeA, en contra de RAMON
GARClA GONZALEZ YESTELA SA RRACI.
NO PEREZ, con fechas ~eclsels y vei".
tltres de Junio del prnente año, se dictaron
dos autos que t",nscr/to a la let", dicen:

JUZGADO CUARTO DE"LO CIVIL DE PRI.
MERA INSTANCIA Da. DISTRITO JUDI-
CIAL Da. CENTRO, TASASCO, A DIECI-
SBS DE JUMa E MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PIIMERO: Como lo solicita el Ucen.
ciado LEANDRO HERNANDEZMARTINEZ,
en su escrito de cuenta, y con fundamento
en los artículos 14 10, 1411 Y aplicables
del CódIgo de Comercio en V/gor, así como
los articulos 543,544,549563 Ydemás
relativos del CódIgo de Procedimientos Ci-
viles e/l Vigor en el Estado, de aplicación
supletorta al prtmero, sáquese a pública su-
basta en terce"" almoneda sin sujesión a
tipo, y al mejor postor el siguiente bien In-
mueble, propiedad del demandado RA.
MONGARCIA GONZALEZ..

PREDIO RUSTlCO ubicado en la
Rencheña Buena Vista, Prtme", Sección
del Centro, Tabaco, con una superficie de
10.25.57 (DIEZ HECTAREAS VBNTICIN-
CO AREAS y CINCUENTA Y SIETE CEN-
TIAREAS) y los siguientes linderos: al Nor-
te 86.0 O metros con zona Fede"" del Río
Cerrila/; al Sur en 24.00 metros, 120.00
metros con camino a la Taratana y 20.00
metros con p~ de MAllA GARClA
G;. al Este con 120:00 metros, 190.00
metros, 200.00 metros, 105.00 metlOS
con pro"dad de TRlMDAD MORALES,
JUAN A. MORALES YJOSa. SILVAN PE-
REZ, Yal Oeste en 130.00 metros con pro-
pleded de MAllA NILA GARCIA GONZA.
LEZ i 100.00 metro cm MARIA NlLA
GARClA GONZALEZ, 150.00 metros.
30.00 metros con pro~ de Hermelln.
da Garcla G. 185.00 metros, 90.00
metros, 7.00 metros y 293.00 metros
conprop#edaddeJUANDELA ROSA, éste
predio está at",vesado por la Ca"ete", La
lsM-Vlllahennosa, Inscrito en el Registro
Públko de lB Prop/edld Y del Comercio oo.
jo el número 2872 del LIbro General de
Ent",das, a foJos del 13 75"3al 13 756 del
Libto de duplicados, vobnen 112 a/ecta".

do el predio número 76858, tollo 158 del
Ubro Mayor, "oIumen290, al cual,. fue fi-
jado un "alor comercial de CIENTO
OCHENTA Y CUATRO MIL SBSCIENTOS
MJEVOS peSOS 00/100 MONEDA NA.
C/ONAL).

SEGUNDO: Se hace seber a los Iklta-
dores que de..." Intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Te30rería Judicial del H. Trtbunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en. la
Planta Alta del Edificiomencionado, $/to en
la esquina que formen las calles de Nlcolas
Bravo e Independancia de esta Ciudad o en
la Secretaria de Finanzas del Estado, una
cantidad igual o por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: Como lo previene el
articulo 1411 del Código de Comercio en
Vigor, anunc/ese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVEDIAS, en el Alrlódlco
Oficial del Estado y en uno de los dlartos de
Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, flJandose además en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad,
convocandose postores, entenddos que la
subasta tendrá verfflcatWoen el recinto de
este Juzgado a 18$ONCE HORAS Da. DIA
DIECIOCHODE AGOSTO Da. PRESENTE
AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y flnna el Ciudadano Li-
cenciado AGUSTIN SANCHEZ FilAS,
Juez Cuarto de lo Civilde Prime", Instancil1
del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretarta Judclal LIcenciada NOIWA
EDITHCACERES LfON, que autoriza y da
fe.

AUTO COMPf..8.fENTARlO

En "eintltlfÍs de Junio de mil novecientos
no"enta y cinco la Secretaria da cuenta al
Ciudadano Juez con un escrito prasentado
con fecha veintiuno de los corrientes,
suscrito por el LIcenciado LEANDRO HER-
NANDEZ MARTINEZ. Conste '

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA Da. DISTRITO JUDI.
CiAL DEL CENTRO, TABASCO, A VElN.
TlTRES DE JUNIO DEMIL NOVECIENTOS
NOVENr~ y ClN':;O,

Visto lo de cuenta, se acuerda:
UNICO: Como lo solícita el actor LIcen-
ciado LEANDRO HERHANDEZMARTlNEZ.

y toda "ez que por .,ror involuntario de es-
te Juzgado se omitió señalar unas medidas
colindanclas con el predio rústico motivo
del remate señalado por acuerdo de fecha
diaciséis de Junio del presente añ", en tal
virtud se hacen las siguientes correcciones
respectivas: Pradlo Rustlco ubicado en la
Ranchería Buena Vista, 1a. Sección, Muni-
cipio del Centro, Tabasco, con Superficie
de 10.25-57 (DIEZ HECTAREAS, VBNTI.
CINCOAREAS, CINCUENTA y SIETECEN-
TIAREAS) y los siguientes linderos al Norte
en 86.00 (OCHENTA Y SBS METROS)
con zona Fede",I del Río Cerrila/; AL SUR
en 24.00 (VBNTICUATRO METROS),
120.00 (CIENTO VBNTE METROS), con
camino a la Taretana y 20.00 (VBNTE
METROS), con propiedad de MAllA GAR.
CIA G;. AL ESTE, en 120.00 (CIENTO
VBNTE METROS), 190.00 (CIENTO NO-
VENTA METROS), 30.00 (TREINTA
METROS), 200.00 (DOSCIENTOS
METROS) 105.00 (CIENTO CINCO
METROS), 30.00 (TRElHTA METROS),
con propladad de JESUS GARClA peREZ,
270.10 (DOSCIENTOS SETENTA
METROS, DIEZ CENTIMETROS) con pro.
piedad de TRINIDAD MORALES, JUAN A.
MORALES Y JOEL SILVAN PEREZ y AL
OESTE, en 130.00 (CIENTO TRBNTA
METROS), con propiedad de MARlA NlLA
GARCIA GONZALEZ, y 100.00 (CIEN
METROS) con MARIA NILA GARCIA GON.
ZALEZ, 150.00 (CIENTO CINCUENTA
METROS), 30.00 (TRBNTA METROS),
con propiedad de HElfMBJNDO GARCIA
G; 185.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO
METROS), 90.00 (NOVENTA METROS),
7.00 (SIETE METROS) , 293.90 (DOS-
CIENTOS NOVENTA Y TRES METROS,
NOVENTA CENTIMETROS), con propiedad
de JUAN DE LA ROSA, este predio está
atravesado por la earrete", La Isla-
Villahennosa. Este predio lo adquiriódel
señor RAMON GARClA GONZALEZ" por
escritura pública número 2282 del volú.
men XXXII (TR/GESIMO SEGUNDO), otor'
gado el doce de Juniode mil novecientos
ochenta y cuatro, ante el LIcenciado JE-
SUS EZEOU/a DE DIOS, Notario Público
Número 1 del Estado, Inscrito en el Re.
gistro Público de la Propiedad, del Comer.
cio, r.1 día "eintlslete de abril de mil nove-
cientos ochenta , ocho, bajo el número
2872, del Libro General de entradas, a fo-
lios del 13753 al 13756, del Ubro de
duplicadosroIúmen112 afectando el pre-
dionrínero 76858, folio 158 del Ubro Me-
yor, vohMnen 298; en consecuencia de lo
anterior, deberá anaxarse a los arlsos y
edictos a elaborar copla de este pt'O!'eIdo.
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NotIfiquefw por .8f11ldo8 Y campla...
1.0ptfW.y6, manda Y firma el Cludlldano U.
cencladoAGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juc Ql8Ifo. /o CIII"de PrIm.,. I.'.ncla
., Distrito Judlcl8l del Centm, _18tIdO de
,. s.crw'.'" Judicial LIcenciadaNORMA
ED"H CACERES UON.

y PA M SU PUBUCAClON EN a PEIIODI-
CO ORClAL y EN UNO DE LOS DIAIIOS
DE MA YOR ClRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO a
PRESENTEEDICTOA LOS SSS DIAS Da
MES DE JUUO DEL AÑO DE MIL NOVE.

CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DS. ESTADO DETAMSCO.

LA SECRETAIIA JUDICIAL

UC. NORMA EDITHCACERES LEaN.
123

No. 9154 DENUNCIA DE TERRENO

LA C. AUCIA MMON DE DIAZ, MA YOR
DE EDAD, CON DOMICIUO EN LA CALLE
CERMDA DE LA CSBA SIN NUMERO DE
LA COLONIA PRIMERO DE MA YO DE ES-
TA CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H.
A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DS.
MUNICIPIODE CENTRO, DEMJNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL EN
"DEMASlA" USCADO EN EL DOMIClUO
ANTES MENCIONADO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE: 42.60 M2, -CON
LAS SIGUIENTESMEDIDAS YCOUNDAN-
CIAS.

AL NORTE: 7.30 MTS., CON CALLE
CERRADA DELA caBA

AL SUIt 7~60 MTS., CON AMADA ZU-
IIETA DEGARClA

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLA HERMOSA , TAS. MEX

AL ESTE: 6.80 MTS., CON AMAlJA ZU-
BlETA DEGARCIA

AL OESTE: 4.86 MTS. CON AUCIA M-
MON DE DIAZ.

SE HACE Da CONOCIMIENTO Da
PUBLICO EN GENERAL., CON EL O&JETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE a PREDIO
EN MENC/ON, SE PRESENTEN Y LO HA.
GAN VALER DENTRO DS. TERMINO DE
TRBNTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBUCAClON DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PUBLJCADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN a PE.
RlODICO OFICIAL Da GOBIERNO DEL ES.
TADO EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MA YOR C/R-

CULAClON PREVIO EL PAGO REALIZADO
POR EL INTERESADO EN CUMPLIMIENTO
CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS
102 DE LA LEY ORGANlCA MUNICIPAL Y
22 o Da BANDO DE POLICIA Y BUEN G().
BlERNO PARA a MUNICIPIO DE CENTRO.

VIUAHERMOSA, TAR, A 25 DE ABIIL
DE1995.

SUFRA GIO EFECTIVO. NO REaECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. A YUNT AMIENTO

MIGUa CACHON ALV AREZ

No. 9148

123

LA C. MAllA ELENA DE DIOS MacHOR,
MA YORDEEDAD, CON DOMIClUOEN LA
RANCHSfIA JURISDICCION SIN, DE LA
VILLA OCUILTZAPOTLAN, SE PRESENTO
A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTmJ.
ClONAL Da. MUNICIPIO DS. CENTRO,
DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO
MUNICIPAL USCADO EN a. DOAf/CIUO
ANTES MENCIONADO CONSTANTE DE
UNA SUPERRC/E DE: 01~26.25.64 HAS,
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y ca-
UNDANCIAS.

AL NORTE: 107.90 MT$., CON FELIPE
CASTRO CONTRERAS

ALSUIt 108.20 MTS., CONJOSEJESUS
CASTRO CONTRERAS

DENUNCIA DE TERRENO
H. A YUNT A MIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLA HERMOSA, TAS MEX

AL ESTE: 113.20 MTS., CON JOSE JE-
SUS CASTRO CONTRERAS

AL OESTE: 110.50 MTS., CON CAMINO
VECINAL

SE HACE DS. CONOCIMIENTO DEL
PUBLJCOEN GENeRAL., CON a O&JETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI- _

DEREN CON DERECHO SOBRE a PREDICi
EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HA-
GAN VALER DENTRO Da. TERMINO DE
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLJCA_C/ON DE LOS EDIC-
TOS, - QUE SEMN PUBLICADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN ALGUN
DIA 110 LOCAL DE MA YOR C/RCULAC/ON
PREVIO a. PAGO REALIZADO POR a IN-

TERESADO EN CUMPUMIENTO CON LO
PREVISTO EN LOS ARTICULOS 102 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 220
Da BANDO DE POUCIA YBUENGOSERo
NO PARA ELMUNICIPIODECENTRO:

VlLLAHERMOSA, TAR, A 28 DE JUNIO
DE1995.

SUFRAGIOEFECTIVO.NO REB.ECC/ON
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

M/GUa CACHON ALVAREZ
123
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No. 9158 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número
107/993, relativo al Juicio Ejecutívo Mer.
cantil, promovido por el Ucenciado JORGE
GUZMAN COLORADO, Apoderado Legal
del BANCO NACIONAL DE MEXICO, AN.
TES S.N.C. AHORA SOCIEDD ANONIMA,
en contra de los señores IRMA TORRES
MARTlNEZ y ROBERTO ENRIQUE
MONROY MORALES, con fechas veintiuno
de abril y veintisiete de junio del año en
curso, se dictaron unos acuerdos qm~ co-
piados a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DELO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA.
BASCO A VElNTIUNO DE ASflL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:
PRIMERO: Apareciendo de autos que no

fueron objetados los avalúos presentados
tanto por el Perito de la pa rte actora como
el designado en rebeldía de la parte deman.
dada, se aprueba para todos los efectos le.
gales a que haya lugar el emitido por elln.
geniero EDUARDO A. CAMELO VERDUZ.
CO, Perito designado por la parte actora.

SEGUNDO: En consecuencia, como lo
solicita el Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, y de conformidad con los
articulos 1 4 10, 1 411, 1 4 12 Y aplicables
del código de comercio, asi como los nu.
mera/es543, 544, 549 Y relativos del CÓ.
digo de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado, aplicado supletorlamente al de
Comercio, séquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble valuado por elln.
geniero EDUARDO A. CAMaO VERDUZ.
CO.

A):. CASA HABlTACION ubicado en
Prolongación de la calle Macuspana núme.
ro 61-B del Fraccionamiento Pfaza Vitlaher.
mosa, Municipio del Centro, Estado de Ta.
basco, con una superficie de Construcción
de 102.44 M2 Y Estacionamiento 12.00
M2, con las siguientes medidas y colindan.
cias: PlANTA BAJA.. NOROESTE 2.25 m.
con área común, NOROESTE 2.85 mts,
con vivienda 61.A, Noreste 2.85 mIs, con
vivienda 61.A, NoiOflste 2.10 metros con
vivienda 61-A, NORESTE 2.85 mts. con
vivienda 61.A, NOROESTE 0.80 mts. con

A QUIEN CORRESPONDA:

vivieda 61-A, NORESTE 5.775 mts. con
vivienda 61.A, SURESTE 5.80 mts. con
vivienda 66.C, SUROESTE 14.325 mts.
con vivienda 61.C, abajo con cimentación
y A RRIBA con planta alta de la vivienda
61.B PLANTA ALTA: NOROESTE 2.25
mts, con área jardinada de la vivienda 61.
S, NOROESTE 0.675 mts. con vÍ'lienda
61-A, NOROESTE (1,80 mts. con vivienda
61.A, NORESTE 2.8:'> mts. con vivienda
61.A, NOROESTE 2.1 O ..,Is. con vívienda
61.A NORESTE 2.85 mts. con vivienda
61.A, NOROESTE 0.80 mts. con vivienda
61.A, NORESTE 2.925 mts. con vivienda
61.A SURESTE 5.80 mts. con PATIO
POSTERIOR DE LA Vl'ofNDA 61.S, SU.
ROESTE 9.30 mts. con vivienda 61.C,
ABAJO con planta baja de la vivienda 61.,
S, ARRIBA CON AZOTEA, ESTACIONA.
MIENTO 61.B, NOROESTE5.00 mts" con
estacionamiento 61.A, SURESTE 2.40
mts con área común, SUROESTE 5.00
mts, con estacionamiento 61.C, al cual se
le fijó uil valor comercial de
N$163,515.00 (CIENTO SESENTA Y
TRES MIL QUINIENTOS QUINCE NUEVOS
PESOS 00/100 M.N), y es postura !egal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
4&Je deberán depositar previ<omente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierne riel Es.
t~do, o bien en el Depertamento de Consigo
n1¡lciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la Colonia A tasta de Serra de
ista Ciudad cuando menos el diez por cien.
(o de la cantidad que sirve de base para el
remate.

CUARTO: Como en este asunto se re-
matará un bien inmueble, anúnciese la pre.
sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el periódico oficial del
Estado, asi como ,en cualquiera de los si-
guientes diarios-de mayor circulación que
se editan,en esta Ciudad, como son: PRE-
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y SURESTE, fijándose además,
avisos en los sitios más concurridos de
costumbre d e ésta ciudad y para lo cual
e~idanse los edictos y ejemplares corres'
pOndientes, convocando postores: en la in.

teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVEHORAS
DEL DIA CINCO OEJUNIO Da PRESENTE
AÑO.

, Notilíquese personalmente y éumpla.
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada.
no Ucenciado JORGE RAULSOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Liceciada
VIRGINIA SILVAN ROJAS, que autoríza y
da fe.

JUZGADC PRIMERO OE PRIMERA INS.
TA NCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI.
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA.
BASCO A VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos se acuerda:

UNICO.- Como lo so:ioita el promoven.
te en su escrito de fecha Treinta y Uno de
Mayo del presente año, se señala de nueva
cuenta las NUEVE HORAS DEL DIA NUEVE
DE AG,OSTO Da PRESENTE AÑO, en los
términos en que se encuentra ordenado en
el auto de Veintiuno de A bril del año en cur-
so, expidlérKIosele los edictos y avisos
correspondientes, con incersión del acuer-
do antes citado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Loproveyó, manda y firma el Ciudadano

Ucenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Ucenciada
VIRGINIA SILVA N ROJAS, que autoriza y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN EL PERlODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC.
TO A LOS CUA TRO DIAS DEL MES DE JU-
UO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM().
SA,rCAPfTAL Da ESTADO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/COA. VIRGINIA SILV AN ROJAS

1.2
(7 en 7j
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No. 8t83 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"UZQADO PRIM-"O CIVIL DIE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO .JUDICIAL D8L CllNTRO.
VILLAHIIRM08A, TA8ASCO.

Que. en el expediente número
4631992, ..IIftlvo. Juicio ~uUvo Mer.
c.ntII ptOfftfWld por ellcencl8do M.rIo Ar.
ceo ArHtri'guez, ApodeIfIdo LA/fI8I- 8Inco
Mexicano S.A. en contra de,.,..., Pírw
.Az.mar y CIIrfo. ArtulO H8ddad Chávez.
se cBct.lOn do8 ac...rdos q... ccpIedos a la
letr. dicen:

JUZGADO PllMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE L.O CIVIL VIL.L.AHERMOSA,
TAMSCO, A OCHO DE JUNIO DE MIL
NOVB::IENTOS HOVENTA y CINCa

Vl8to; lel8ZÓftsecreta".,.. ac...rda.
PIIMEIfO; Como_a Ofd«tadoen ,.

dlflgMcle delWm.te en SeQunde Abonede
_ ,.. wlJta de mayo de mi novec.n-
tos nov y cinco, Y con fundamento en
lo. ArtlcuIo8U10, 1411 y demás aptJ.

cabIe8del CódIgo. ComeICIo,.si comoel
numer815" ,.lIIUvoedel COdIpode Pro-
cecIm,.,.,. CW" .n Vigor,de 8;IIIcacI6n
suplefOffa. le "'0 I818cIónMeIC8nt. si-
q . púbIIa ta en TSlCERAAL..
MONEDA '1 al meIOr poator Y aIn su}ec/6n .tipo;eI.._,.,. "n 11Im :

}.. DEPARTAMENTO 1.3 ubicado en
le pie. lI8J8del edIIIclo denominado G".
/Ba, .., almIImoporleentradta
del -=celO celdl8l

"
ntI del edItIclo,

cuenta CCIIIcIo8l8CMJM18, conedot e8f8n.
cIe cocIn8, Nilo y-patio. "Nlclo cn 11M
auperffcIe de 11.00 ""'IOS cuadiad08 con
les mecId88 '1 coInd.ncia tlgulentes:
NORTE 01.00 con ve~ SUR
09.00 me'" con PIItlocentllll.ESTE en
09.00 IOS con el Dep8rt.manto 24.
OESTE EN 01.00 metros con vestbu/o fJ.
.rrlbe con 0 10 1. B. abaJo con
tenMO y su /8" con tendedMo ubicado
en ,. az0fe4 _1 edIIlclo con .uperflc. de
03.00 metl'G8 cuadnlctoa con les ~
Y coIndencl88 8IguMntes: NORrE 01.50
metlO8 con aZotea, SUR 01.50 ntetlO8

AL PUBLICO EN GENERAL:

con azote., ESTE 02.00 metros con jaula
de telH:lld9dep11rtatMnto 101.B '1 al de-
recho _ uso de un c.¡bn de estaclon.
m.ldo con superficie de 12.50 metlO8
CuedllldOs con le. ~e. medid.. y
coIndancla. s/rI_nt. NORTE 02.50
con benquef., ESTE05.00 metros cm ce.
j6n 2.B y.' OESTE 0.5 metlO8 con c.¡6n
2.A, Inscrfto b8}Oel doc ntb número
3766. folio 17,3;9 8117,412 delUbto,
m.yor vGÜnen 03 de condominios, sir.
viendo de bese palll el """.te la cantidad
de SESENTA y TRES MI. CUATRaCIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PeSOS menos
la rebllja del VBNTE POR CIENTO,o... la
c.ntldad de CINCUBiT A MIL.SETECIEN.
TOS SESENTA NUEVOS PESOS salvo
erlOl .rltmétlco y es posfU18 .' le que
cubra ,.. dos .1Ce,.. parte. de dicha c.n.
tldad, debiendo los licitadores deposlt.r
prevlamante en la s.ctetaría de Flnanz.s
del Estado, o en el DePllrtamento de Con-
slgnacloMs'l Pagos de J. Te80",da JudI-
cl.1 del H. Tribunal Superior de JusUcle,
una c.ntldad Igual por lo menos al DIEZ
POR CIENTO de 1v.lor del Inmueble sujeto
. ,.mate.

SEGUNDO: Como lo pteV.nen el
artículo

'"''
del ordenam.nto .ntes In-

vocado, .núnc... por TRES VECES
dentro de NUEVE DIAS, en el ".1I6d1co OfI-
cial ., Estado, así como en uno de los
diariosde ""'01 cftuleclón que .. fKlte
en e.ta ciudad capital. convocando posto-
res, entendidos que le subesta tendra ve'"flc.tlvo en el recinto. ..fe Juzfl8do . las
ONCE HORAS CON TRaNTA MINUTOS
DE).OlA SIETE DEJUUODa. PRESBiTE
ANO.

.,
'"

Notlflq personalmente.
LO RROVEYO. MANDA y RAMA a.

CIUDADANO UCENCIADO JORGE RAUL
SOL.ORZANO DlAZ, JUEZ PRIMERO DE LO
CIVIL. POR ANTE LA SECRErAIrA JUDI.
CIAL UCENCIADA JOSERNA HERNAN-
DEZ MA YO, QUE CERTIRCA y DA FE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANClA DE L.O CIVIL VIUAHBlMOSA,
TA84SCO, ATENTA DE JUNIO DE MIL.
NOVECIENTOS NOVENTA YCINCO.

Vlrrto;.. razdn~,.". .. 8CWnit.
UNICO: Como lo 8CIIcIta el LIceItcI8do

MANO AReS) ItODRlGUEZ .n 8Ueactlto
de cuenta,.. ..".len

"
,.,. les

DIEZ HORAS OlA DIA VElNrIMJEVE DE
AGOSTO DB..PRE1SENTEA~ en 108tér.
minos en que.. encuent.. ordMado en el
Auto de feclte OCHO DE JUNIO DEL PRE-
SENTE AÑO. expldlendoee 108 EcfIcfos y
Avisos COI'I88~ntes, con InMICI6ndel
Acuento cl.deL

Notlflq paraonlllmente.
LO PROVEYO, MANDA y RRMA a..

CIUDADANO UCENCIADO JORGE RAUL.
SOL.ORZANO, DlAZ, JUEZ PRIMERO DE
LO CIVIL.POR ANTE LA SECIlETAIIA JU.
DIOAL. UCENCIADA JOSERNA HERNAN-
DEZMA YO QUECERTIRCA y DA FE
SefJIld.mente .. publicó en le lit. de
acuento.
POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU
PUBUCACION EN B. l'EIfIODICOORCIAL.
DELBTADO y EN UNO DE LOS DIAIIOS
DE MAYOR ClRCULACION QUE SE EDI.
TAN EN ESTA CIUDAD, PORTIES VICES
DENTRODE NUEVEOlAS, ."DO a
PRESENTE EDICTO A L.OS CINCO OlAS
Da. MES DE JUUO os. A~ DE

"'L
NO-

VEClNTOS NOVENrA y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VIU.AHEI8IOSA, CAPITAL
Da.. BSTADO DETAMSca

LA SECRETAirA JUDICIAL
UCDA. JOSERNA HERNANDEZMA YO.

1 2 3
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No. 9164

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA .NSTANCIA DE

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número
034/995, relativo al Juicio Sumario Hi/»
tecario, promovido por el Licenciado MA;
RlO A RCEO RODRlGUEZ, Apoderado Ge-
neral pera Pleitos y Cobranzas de la Institu-
ción Bancaria Denominada BANCO MEXI-
CANO SOMEX, S.N.e. hoy BANCO MEXI-
CANO, S.A., en contra de los señores
JORGEARTURO FERNANDEZHERRERA Y
YOLANDA B.ENA TOVAR ORTEGA, con
fechas primero de febrero veinticuatro de
mayo del año en curso, se dictaron acuer-
dos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL Da CENTRO, VILLA HERMOSA, TA-
SASCO A PRIMERO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA YCINCO.

Por presentado al Licenciado MARIO
ARCEO RODRlGUEZ, Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas de la Institución
Bancaria denominada BANCO MEXICANO
SOMEX, .S.N.C., hoy BANCO MEXICA-
NO, S.A. personalidad que se le reconoce
para todos los efectos legales a que haya
lugar, con su escrito y anexos, señalando
como domicIlio para o/r citas y notifica-
ciones el despacho ubicado en 18 calle
Iguala número 21 O de esta ciudad, donde
autorizo para que en mi nombre y represen-
tación las reciban los licenciados ESTE-
BAN HERNANDEZ PEREZ,MARCO ANTO-
NIO CONCEPClON MONTIa. JOSE DA-
MIAN GORDILLO DOMINGUEZ, JORGE
FRIAS ENRIQUE Y ROSA A RRIVILLAGA
HERNANO&, para recibir toda clase de
dOCumentos relacionados con este asunto,
promoviendo JUICIO SUMARIO HIPOTE-
CARIO, en contra de. /os señores JORGE
ARTliRO FERNANDEZ HERRERA Y YO-
LANDA ELENA TOVAR ORTEGA, con do-
micilio en el Boulevard del Centro número
120 del Fraccionamiento Prados de
Vlnaheimosa de esta ciudad, a quienes se
les reclaman las siguientes prestaciones:
a). - El pago de la cantidad de
N$386,458.21 (TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y SSS MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO NUEVOS PESOS
21/1 OO M.N) por concepto de suerte prin-
cipal. b).- B pago de la cantidad de
NS87,555.555 (OCHENTA Y SIETE MIL
QUINIeNTOS CINCUENTA y CINCO
NUEVOS PESOS 55/100 M.N) por con-

A QUIEN CORRESPONDA:

cepto de intereses ordinados vencidos has-
ta el día 30 de Noviembre de 1994; intere.
ses que se encuentran calculados confor.
me a lo practicado en la Cláusula Cuarta
del contrato de apertura de crédito para ad-
quisición con refln4f/ciamiento y garantía
hipotecaria celebrado entre mi representa-
da y los ahora demandados y al que me re.
feriré en los hechos de esta demanda. c).-
S pago de la cantidad de N$15,258.04
(QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO NUEVOS PESOS 04/100 M.N)
por concepto de Intereses moratorlos ven-
cidos hasta el dla 30 de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro intereses
que se encuentran calculados conforme a
/o pectado en las cláusulas cuarta del
contrato de crédito base de la acción y que
al me referiré en los hechos de esta deman.
da d).- B pago d~ la cantidad de N$
2,503.04 (DOS MIL QUINI81TOS TRES
NUEVOS PESOS 04/100 M.N.) por con-
cepto de primas de segl105. e).- Intereses
Ordinarios y moratorias vencidos y los que
se sigan venciendo hasta la total termina-
ción del presente juicio o sea hasta el dla
en que /os demandados hagan pago de la
suerte principal, demandada, los intereses
que se demandan en este inciso es confor-
me a lo pactado en la Cláusula Cuarta del
Contrato de Apertura de Crédito para Ad-
quisición con Reflnanciamiento y garantla
hipotecaria celebrado entre mi representa-
da y los ahora demandados el dla de 19 de
oct ubre de 1993 Y al que me referiré en los
hechos de esta demanda. f).. Gastos y
costas que se originen a consecuencia del
presente juicio que se Intenta. g).- EL30%
de la suerte principal que se demanda con
concepto de honorarios profesionales con
fundamento en los artlculos 1063 Y 1084
del código de comercio en vigor así como
el artículo 251 6 del código cÍYil vigente en
el Estado de aplicación supletaria en la ma-
teria mercantil e interpretado analógica-
mente a lo establecido en el artículo 14
ConstitucionaL Con fundamento en /os
artlculos 2809, 2894, 2895, f aplicables
del Código de Procedimientos Cil'llesen v;'
gor, 12, 405 fracción XVII, 442, 444,
445,446,447,454 y demás relativos del
Código de ProcadimientosCiviles en Vigor,
en relación con los artlculos 10, 26 frac-
ciones IX y X fracción IV, 139, 141 de la
Nueva Ley de Instituciones de crédito y or-
ganizaciones Auxiliares, 321, 325, 327,

328,329,330,331,332 Y demás reíati.
vos de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, se da' entrada a fa de.
manda en la Via y forma propuesta, fórme-
se expediente y reglstrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad, fórmese igualmente la Seco
ción de ejecución de la cual se encargará la
Secretaria Judicial Ciudadana Ucenciada
RDBJNA FLORES FLOTA, en su carácter
de E:jecutora ayudada por su escribiente
como Secretaria Auxiliar C. MARlA DEL
CARMEN LOPEZ MAGAÑA, y que correrá
agregada al principal por cuerda separada a
fin de que actué en los termlnos preven;'
dos por la Ley. Enel acto de la diligencia re-
quiérase a los demandados para que ha.
ganpago llanadel adeudoy de losacceso-
rios y de no hacerlo fijense cédulas hipote-
carias en el lugar más visible del predio ur-
bano con construcción, ubicado en el
Soulevard del Centro, número ciento vein-
te marcado como lote número diecisiete de
la Manzana VIIIOctava del Fraccionamien-
to Prados de Villahennosa, de esta Ciudad,
constante de una superficie de 228.00
M2., (DOSCIENTOS VEINTIOCHO
METROSCUADRADOS),Y una superficie
construida de 296.13 M2 (DOSCIENTOS
NOVENTAY SSS METROS,TRECECEN.
T/METROS CUADRADOS), en tres niveles,
paralocual expidanselelos ejemplaresne-
cesarios Inclusive para su inscripción en el
Registro Público de la Propiedad Y del Co-
mercio de esta ciudad, con las coplas
simples exhibidas córrase traslado a los de.
mandados haclendole saber que la ley le
concede un término de CINCO DIA S, para
que hagan pago u oponga excepciones si
las tuvleren, rq,qulárese también para que
manifiesten si acepta o no el cargo de de-
positario judicial del predio hipotecado y de
sus acceso;ios y de no hscerlo deberá des.
de !t:ego entregar la tenencia material del
predio al actor o al depositario judicial que
éste nombre. Hágase del conocimiento a
los deudoles que no podrán verificar en el
predio hipotecario ninguno de los actos
que en la c6dula se expresen sino en virtud
de sentencia ejecutoríada relativa almismo
predipr siempre y cuando sea anterior a la
fecha de la demanda y esté debidamente
registrada como consecuencia de provi.
dencia dictada a petición del acreedor co-
mo mejor derecho. Se hace saber a las par.
tes que el término de ofrecimientos de
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prueblls es de TRES OlAS, fatales que co-
menzará a correr al día siguiente del que
concluya el concedido para contestar la
demanda.

Asmlsmo, se tiene al actor por ofre.
clendosus pruebas misma que se leservan
pal8 hacer acomadas en el momento pro-
ceselofJortuno.

Notifiquese personalmente y cúmpla.
se.

Lo proveyó, manda y firma el Cludada.
no I.Jcenclado JORGE RAUL Scx.ORZANO
DlAZ, Juez PrlmelO de lo Clvl, por ante la
Secffltarla Judicial Ciudadana Ucenciada
FIDB.JNA FLORES FLOTA, que autoriza y
da fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVILDa DISTRITO JUDI.
CIAL Da CENTRO, VII.l.AHERMOSA, TA.
SASCO A VBNTICUA TOO DE MA YO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YCINCO.

Vistos a Sus autos y escrito con anexo
se acuerda.

PRlMERO.. Se tiene al Ucenciado MA.
RlO ARCEO OODRIGUEZ,por presentado

con su escnto de cuenta, exhibiendo cons.
tancla de domlc'lo Ignorado expedida por
el DiteCtorGeneral de Seguridad Públicaen
el Estado de Tabuco, agréguese la misma
a los autos para que surta sus efectos lega.
les procedentes.

.

SEGUNDO:ApeteCiendo de la constan.
cia antes mencionada que los demandados
JORGE ARTURO FElINANDEZHERRERAY
YOLANDA B.ENA rOVAR ORTEGA, se
consideran de dOmicilioignorado, con fun.
dam.,nto en lo dispuesto por el articulo
121 fracción" del Código de Procedimien.
tos Civiles Vigente en el Estado,
notifiquese el auto inicial por medio de
EDICTOS que se expidan y puf/liquese por
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el
periódico Oficial del Estado asi como en
uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en esta ciudad, haciéndole
sabér a los demandados JORGE ARTURO
FERNANDEZHERRERA Y YOLANDA ELE.
NA TOVAR ORTEGA, que deberán presen.
tarse ante este Juzgado a recoger las co-
pias de traslado dentro del ténnino de
CUAlIENTA DIAS naturales contados a
partír de Ja última pUblícacón de los edic.

tos, empezando a correr el término conce.
dldo para contestar la demanda, al dia si-
guíente de vencido aqueL

Notlfiquese personalmente y cúmpla.
se.

Lo proveyó, manda y flnna el Cludada.
no Licenciado JORGE RAUL Scx.ORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretana Judicial Ciudadana Ucenciada
VIRGINIA SILVAN ROJAS, que autoriza y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCAC/ON EN a PERlODlCO ORCIAL
Da ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDo EL PRESENTE EDIC.
TO A LOS CUA TRO OlAS os.. MES DE JU.
UO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL Da ESTADODETASASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/CDA. VIRGINIA SILVA N ROJAS

1 2 3

No. 9137 INFORMACION AD.PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En ti expediente civil número
134/995, relativo a DILIGENCIAS DE IN.
FORMACION AD-PERPETUAM en la via
de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por YOLANDACRUZ GARCIA, con fecha
siete de marzo de mil novecientos no-
venta y cinco, se dictó un .cuerdo en el
que se ordenó flJ_anunclos en los sitios
públicos de esta ciudad y en el lugar de
la ubicación del predio urbano ubicado
en el Callejón de acceso de la colonia
Belén y que conduce a la carretera que
va hacia Macuspana, Tabasco, para acre.
ditar derechos de posesión del mismo,
así también se ordenó dar amplia publici.
dad por medio de Edictos que se publi.
carán en el Perlódieo Oficial del Estado y
en otro de mayor circulación de los que
se editan en la Capital del Estado,
quedando a su elección: El Presente. No-

vedades de Tabasco, Tabasco Hoy,
Avance y Diariodel Sureste. Elpffldiode .

referencia consta de una superficie de
223.60 M2 doscientos velntltres metros
con sesenta centímetros cuadrados, con
las medidas y collndanclas siguientes:
Al Norte, 34.40 metros con propiedad de
ORALIASANCHEZ VIUDADEALVAREZ;
al Sur. 34.40 metros con Callejón de ac-
ceso de la colonia Belen que conduce a
la carretera que va hacia Macuspana, Ta.
basco; al Este, 7.50 metros con la pro.
piedad de ANTONIO OVANDO MENDEZ;
y al Oeste, 7.50 metros con el mismo
callejón sin. de acceso de la colonia Be.
lén y que conduce hacia la ciudad de Ma.
cuspana, Tabasco. Por lo que se hace un
llamado a las personas que se creen con
igualo mejor derecho para que compa.
rezcan ante este juzgado a deducir sus'
derechos en un tél1l1inode treinta dias.

- -- ---- -.-.--

Lo que se hace del conocimiento al
público en general para los efectos ante.
rlormente señalados. Se expide el pre.
senteEdlcto para su publicación por tres
veces de tres en tres dias consecutiva.
mente, en la ciudad de Macuspana, Ta.
basca, México, a los veintiocho dias del
mes de junio de mil novecientos noventa
y cinco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA.ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ.

3
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No. 8145 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGA DO CIV IL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIA L DE COMALCA LCO, TASASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
.629/994,. RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL., PROMOVIDO POR B.
L/e. SERQO ADRIAN CASTILLO SASTRE,
ENDOSATARlO EN PROCURACION DEL
SANCO NACIONAL DE COMERCIO INTE.
RlOR S.N.C. EN CONTRA DE FABlAN
AGUIRRE LUNA y GASRIEL RASA GO DO..
MINGUEZ (SUSCRIPrORES) CON FECHA
DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DI.
CE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN.
CIA, COMA LCALCO, TASASCO,DOCE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN.
TA Y CINCO.

VISTOS; el contenido de la razón de
cuenta de la Secretaría se acuerda:

110.' Como lo solicita el actor LIC. SER-
GIO ADRlAN CASTILLO SASTRE, en su
escrito de cuenta, y en virtud de que el pe.
ritaje exhibido por el perito nombrado en
rebeldía del demandado GA BRIEL RA BA.
GO DOMINGUEZ, no fué objetado poiéste
ni poi' el plOpio actor, se declaran aproba.
dos pata todos los efectos legales y por las

razones expuestas y acorde a lo dispuesto
por el artículo 1 411 del Código de Comer.
cio en vigor, en relación con los numerales
543,544,549,550,551, 552,553,y
dtmás rel8tivos dftl Código éle Ptocedi.

tos. Cwiles vigente en el &tlldo. N'
a ..mate '1., mejor po8tCHel

".fe '*'n inmueble. PREDIORUSTICO.ubi.

cado en la ranchería Jesús Carranz a terce.
ra sección de este municipio, con una su.
perficie total de 00.Hs.08.As y 00 cs. con
las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte; 40.00 mts con TORIBlO GRAN/a.,
al Sur; 40.00 mts oon CANDELARlO AL.
MBDA; Al Este, 20.00 mts con Camino
Vecinal Ranchería Jesús Carranza.
Chichicapa y al Oeste 20.00 mts con Can.
delario Almeida, a nombre del demandado
GABRIEL RABAGO DOMINGUEZ, Inscrito
en el Registro PUblico de la Propiedad Y del
Comercio de ti. Cárdenas Tabasco, predio
número 26466, folio del 778 al 780 del
libro de duplicados volúmen 70 volúmen
110. Será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de
N$18,500.00 (DIECIOCHO MIL QUINIEN.
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) a que
asciende en valor pericial emitido del pre-
dio que se saca a remate o sea la cantidad
de N$12,000.32 (DOCE MIL NUEVOS PE-
SOS 32/100 M.N)

2/0.. En consecuencia, anunciese la
subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS en el periódico Oficial del Es.
tado, asi como en los de mayor circulación
en la Entidad como son ..PRESENTE, NO.
VEDADES, TASASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE", 'ijense avisos en los sitios más
concuridos de esta localidad y en el lugar
de la ubicación del predio a través del C.
Actuario Judicial Adscrito a este Juzgado,
solicitando postores, entendido que la su.
ba"a tend,. 1uf18, en el ..cinto de ..te
Juzgado. ... NUEVE HORAS CON TEN-
TA MIMJTOS Da OlA TRES DE AGOSTO

PROXIMO, debiendo los licitadores deposi.
tar una cantidad igual por lo menos al1 O%
DIEZ POR CIENTO del valor pericial del in.
mueble que se saca a remate en la
Secretaría de Rnanzas del Estado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLA SE.

LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO L/e. PABLO MAGAÑA MU.
RILLO, JUEZ CIVIL.DE PRIMERA INSTAN.
CIA, ANTE B. SECRETARIO JUDICIAL
L/C. DELtO COLOME MARIN, QUE CERTI-
RCA y DA FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICO a. ACUER.
DO. CONSTE.

PARA SU PUSLlCACION POR TRES VE.
CES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE.
RIODICO ORCIAL DEL ESTADO, Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCU.
LACION EN LA ENTIDAD COMO SON PRE-
SENTE, NOVEDADES, TASASCO HOY,
A VANCE YEL SURESTE, EXPIDO a. PRE-
SENTE EDlétO A LOS DIECINUEVE DIAS
Da. MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD
DECOMALCALCO, TABASCO.

B. SECRETARIO Df ACUERDOS.
L/C. DB.lOCOLOMEMARlN.

123

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo !a co,
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
nera! de Administración (le la Secretaría de Pianeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser puoiicados.eli' este PeriódicQ.

Para cualquier aclaración 8cerca de ¡os documentos publicacJos en
si iTdsi110 favQr ds dhig;(S6 a la Av. Cobre s/n. Ciudad if1dustria; a ai
teléfono 53.10.47 de Villahermosa, Tabasco.

/
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